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El reglamento de organización y funcionamiento es el documento que recoge las normas 

organizativas y funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar los 

objetivos que el centro se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza 

y colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

 

Éste debe facilitar que se cumplan las finalidades educativas de cualquier centro y el 

desarrollo y organización de su Proyecto Educativo, que se engloba dentro del Plan de Centro, 

como establece el nuevo  marco legal vigente.   

 

El presente R.O.F. se comenzó a elaborar en el año 1997. Ha sufrido en este tiempo dos 

revisiones en los años 2003 y 2006. Debido a un  nuevo cambio del sistema educativo, con la 

entrada en vigor de la LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y a numerosas 

cuestiones que han ido surgiendo en estos años en la convivencia de nuestro centro, nos hemos 

visto empujados a reestructurarlo e introducir cambios, modificando así el reglamento original. 

 

La elaboración de este R.O.F. se ha realizado, tal y como establece el Decreto 320/2010 

de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 

segundo ciclo, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios de Educación Infantil y 

Primaria y de los centros públicos específicos de Educación Especial. Además se han tenido en 

cuenta otras normativas vigentes: 

¶DECRETO 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y 

deberes del alumnado y las correspondientes normas de convivencia en 

los Centros docentes públicos y privados concertados no universitarios. 

(BOJA nº 48 24/04/99) 

¶DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los 

Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. 

¶el Art. 128 de LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía. 

 

Intentamos que este ROF establezca mecanismos claros y sencillos para dar respuesta a 

las exigencias del funcionamiento del centro así como medidas precisas que faciliten las 

relaciones entre todos los componentes de nuestra comunidad escolar. 

 

Proponemos un modelo de gestión, de participación y control democráticos en la vida del 

centro, de manera que todos los sectores comprometidos contribuyan con sus aportaciones a 

conseguir el objetivo básico que perseguimos, que no es otro que: una educación de calidad, en 

un clima de participación, tolerancia y libertad. 

1.- DEFINICIÓN Y FUNDAME NTACIÓN.  
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2.1.- NORMAS DE CONVIVENCI A GENERALES. 

 

2.1.1.- Entradas y salidas Centro 

 
1.El acceso del alumnado de Educación Infantil (horario de entrada /salida) se realizará por la 

puerta de la calle Av. De la Paz. Los padres/madres deberán dejar a sus hijos en la puerta de 

entrada. Si llegaran tarde podrán dejarlos en la puerta del pasillo para vigilar que entren a su 

clase. No podrán acompañarlos a las clases ya que esto entorpecería el normal desarrollo de 

las mismas. 

2.El  acceso  del  alumnado  de  Educación  Primaria  (horario  de  entrada  / salida) se  realizará  

por  la  puerta  situada  en  la  Av. De la República Dominicana, de la siguiente manera: 

Á1º ciclo: puerta acceso pista polideportiva exterior. 

Á2º ciclo y 3º ciclo: puerta automática. 

Los padres deberán dejar a sus hijos en la puerta de entrada no debiendo acompañarlos 

hasta la fila.  Será  obligatorio  asistir  puntualmente  a  clase.  La  puerta  del  Centro  se  

cerrará  10 minutos después de la hora de entrada. Los días de lluvia se ampliarán estos 10 

minutos en previsión de posibles retrasos. 

3.Para  que  cualquier  alumno/a  pueda  salir  del  Centro  en  horario  lectivo,  deberá personarse  

el  padre,  madre  o  persona  suficientemente  acreditada  y  rellenar  el permiso de salida 

correspondiente (Documento del centro nº 1).  

4.Las  visitas  de  padres,  madres,  tutores/as  se  realizarán  en  las  horas  fijadas  para ello, 

nunca durante el horario escolar, salvo casos excepcionales o urgentes.  

5.La   circulación   por   pasillos   y   escaleras   se   hará   de   modo   correcto   quedando 

prohibidas  las  carreras,  griterío,  y  todo  lo  que  perturbe  el  orden  en  el  Centro.  En 

ningún caso se podrá permanecer en los pasillos durante el horario lectivo, ni en los cambios 

de clase, ni en los recreos.  

6.Se  procurará  acostumbrar  a  todos  los  alumnos/as  a  no  salir  a  los  servicios  en tiempos   

de   clase   y,   en   caso   de   esta   necesidad,   se   hará   al   servicio   que   le corresponda 

(niño/niña) más cercano en función de la ubicación de su aula.  

7.El  timbre  sonará  a  las  horas  de  salida  y  recreos,  y  cada  maestro/a vigilará a  sus 

alumnos/as   hasta   la  salida  del  edificio  escolar  a  partir   de  lo  cual  quedará   el 

alumno/a bajo  la  total  responsabilidad  de  sus  padres/tutores,  los  cuales  deberán 

recogerlos a la salida del edificio escolar.  

8.El profesorado tutor deberá estar en su fila correspondiente a la entrada de los alumnos/as al 

Centro Escolar. El profesorado  realizará de la forma  más  rápida posible los cambios de 

clases, evitando en  todo  momento  el  que  haya  alumnos/as  en    el  aula  (u  otra  

dependencia)  sin vigilancia. Será responsabilidad del profesor en cuestión el incumplimiento 

de estas normas así como los actos que pudieran originarse de ello.  

9.El profesorado de Educación Física, y apoyo general, se encargará de recoger de  sus aulas a los 

alumnos/as que deban atender así como acompañarlos al mismo lugar  una vez finalizada su 

atención.  

10.En  caso  de  realizarse  actividades  extraescolares  y  ser  éstas  llevadas  a  cabo  por  

monitores,   éstos  asumirán   todas  las  normas,   responsabilidades  y  deberes  del  

profesorado recogidos en este Reglamento.  

11.Efectuada  la  salida  oficial  lectiva  de  los  alumnos/as  del  Centro,  queda  

prohibido permanecer    o    entrar    en    el    recinto    escolar,    salvo    autorización    

y    bajo    la responsabilidad  directa  de  un  profesor  o  de  otra  persona  

debidamente  autorizada  por la Dirección del Centro, Consejo Escolar u otra Entidad 

debidamente autorizada, siendo  de  la  total  responsabilidad  de  los  padres/madres  

2.- ORGANIZACIÓN GENERAL . 
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el  incumplimiento  de  esta  norma por parte de sus hijos/as y actos que de ello se 

deriven.  

 

2.1.2.- Faltas de asistencia  
 

1.Los tutores se encargarán de controlar a diario la asistencia de sus alumnos/as.  

2.Las faltas de asistencia de los alumnos/as deberán ser justificadas, posteriormente  por 

escrito  firmado por el padre, madre o tutor/a del mismo. Salvo en casos graves de 

absentismo que deberán presentar justificante médico. 

3.La  reiteración  de 5 faltas  de  asistencia injustificadas o  justificadas  bajo  criterios  

poco  aceptables,  supondrán  la  iniciación  del Protocolo de Absentismo (Ver 

ANEXOS 9.1. de este reglamento)  previsto  en  la  normativa  vigente  sobre 

absentismo escolar.  

4.Durante los primeros días de cada mes el tutor/a grabará las faltas  de los alumnos/as 

del mes anterior en la aplicación informática Séneca y generar el parte mensual faltas 

que entregará a la Jefatura de Estudios, que los archivará.  

 

2.1.3.- Recreos 

 

1.La hora de salida y entrada de recreo deberá respetarse escrupulosamente.  

2.En  las  entradas  y  salidas,  cada  maestro/a  vigilará  al  grupo  de  alumnos/as  a  su 

cargo evitando los gritos, carreras y aglomeraciones.  

3.Las clases en horario de recreo permanecerán cerradas con llave.  

4.En horario de recreo los alumnos/as sólo podrán permanecer en las dependencias  

destinadas a tal efecto, nunca en aulas ni pasillos, salvo con la vigilancia expresa de 

algún maestro/a.  

5.El  recreo  es  un  derecho  de  cada  alumno/a  y  sólo  se  podrá  prescindir  de  él  en  

ocasiones  puntuales  y  excepcionales,  y  siempre  con  la  vigilancia  expresa  de  

un maestro/a.  

6.Los  días  en  que  las  condiciones  climatológicas  no  sean  propicias  para  que  los  

niños/as  salgan  al  patio,  cada  tutor/a  organizará  ese  tiempo  para  que  se  lleve  

a cabo el descanso correspondiente al recreo, dentro de la clase y vigilados, evitando 

que el alumnado esté en los pasillos.  

7.Se  establecerán  grupos  de  profesorado  para  la  vigilancia  de  recreos  tanto en el 

edificio escolar de Infantil como en el de Primaria,  de acuerdo con la normativa 

vigente.   

 

2.1.4.- Cuidado del edificio, materiales y recursos. 
 

1.Se considerará falta arrojar papeles, botellas, plásticos,..., fuera de las papeleras 

y contenedores  colocados  al efecto,  tanto  en  las aulas  como  en  el patio  

de  recreo  y esto de dependencias.  

2.El  cuidado  de  todo  el  material,  tanto  propio  como  común,  así  como  los  

adornos estéticos del edificio y dependencias, será una obligación de todos.  

3.El deterioro voluntario de las plantas y árboles, tanto del interior como del 

exterior del  edificio  escolar,  será  considerado  como  falta,  y  se  exigirá  

a  los  padres  de  los responsables la reparación del daño causado.  

4.Es obligatorio  para  todo  el  alumnado  llevar  a  cada  clase  el  material  escolar 

necesario para el desarrollo del trabajo programado.  
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5.Estará prohibido el uso por el alumnado del teléfono móvil, walkman o similares.  

6.Quienes utilicen el servicio de préstamos de la Biblioteca devolverán los libros en la 

fecha indicada, respondiendo económicamente en caso de extravío o deterioro.  

7.Estará   terminantemente   prohibido   el   uso   de   los   equipos   informáticos   por   el 

alumnado, sin la presencia y vigilancia de un maestro/a.  

8.Cada alumno/a, la clase colectivamente y cada maestro/a se hará responsable del aula  o  

dependencia  que  le  corresponda  así  como  del  mobiliario  y  material  en  ella 

existente  y  su  correcto  orden.  Cualquier  deterioro  implicará  la  reparación  del  

daño causado por los responsables.  

 

 

2.2.- EL ALUMNADO  

 

          2.2.1.- Adscripción del alumnado   

 

La adscripción del alumnado a los diferentes grupos dentro de cada nivel será 

realizada por el Claustro, en base a los siguientes criterios:  

 

oEl  agrupamiento de los alumnos/as  de  1º de primaria  se  realizará  por  

acuerdo del Claustro.  

oSe  respetará  en  lo  posible  la  continuidad  de  cada  alumno/a  con  su  

grupo  y maestro/a al promocionar de nivel dentro de cada Ciclo, y de 

cada alumno/a con su grupo durante las dos etapas educativas (Educación 

Infantil y Primaria).  

oComo norma  general,  con el fin  de no agrupar a los alumnos con NEE y 

posibles repetidores/as  en  un  solo  grupo,  éstos  se  repartirán  entre  

los diferentes   grupos   por   acuerdo   entre   los   maestros/as   del   

nivel   en   que   serán asignados.  

oPodrá cambiarse de grupo a los alumnos/as por motivos justificados y 

mediante la decisión del Consejo Escolar. Para ello será preceptivo un 

informe previo del Equipo de maestro/as implicados, así como el del 

Psicólogo que presta sus servicios en el Centro. En casos concretos 

(faltas graves de disciplina, etc.) el Director o Directora podrá cambiar     

a un alumno/a de grupo provisionalmente, informando posteriormente al 

Consejo Escolar para hacer o no este cambio definitivo.  

 

2.2.2.- Atención a alumnos con necesidades educativas especiales 

 

Para  atender  al  alumnado  con  NEE,  el  Centro  cuenta  con  los  siguientes  

recursos humanos:  

ÅMaestro/a especialista de Pedagog²a Terap®utica.  

ÅMaestro/a especialista de Audici·n y Lenguaje.  

ÅPedagogo/a o Psicólogo del E.O.E., una vez en semana.  

 

Los  dos  primeros  maestros/as conformará  el Equipo Docente de Apoyo y 

Orientación  

 

Cuando  un  maestro/a  tenga  indicios  de  que  alguno  de  los  alumnos/as  de  

su  tutoría pueda  necesitar  "atención  especial"  lo  comunicará  a  la  Jefatura  de  
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Estudios que facilitará la documentación  (Documento nº 8, 9 y 10) necesaria para que 

el psicólogo/a los estudie y elabore el diagnóstico.  

 

El  psicólogo/a,  dentro  de  su  planificación  anual,  dará  prioridad  al  estudio  

de  nuevos casos que puedan ir apareciendo y a la actualización de los demás.  

 

Una  vez  diagnosticado/a  como  alumno/a  con  NEE,  se  asignará  a  éste  la  

atención específica  que  le  corresponda,  procurándose la coordinación necesaria entre 

los maestros que lo atienden para el desarrollo de las ACI,S. 

 

Será  prioridad  de  los  profesores/as  de  PT  y  AL  atender  a  los  alumnos  

con  NEE  el máximo tiempo posible, coordinando su labor con los profesores/as 

tutores/as de los mismos y colaborando con ellos en la elaboración de las ACI´s 

correspondientes.  

 

2.2.3.- Evaluación del alumnado 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el 

que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación 

primaria en Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta 

etapa educativa será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de 

las áreas del currículo y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del 

mismo. 

 

La evaluación será global en cuanto se referirá a las competencias básicas y a los 

objetivos generales de la etapa y tendrá como referente el progreso del alumnado en el 

conjunto de las áreas del currículo, las características propias del mismo y el contexto 

sociocultural del centro docente. 

 

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 

se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 

que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 

La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y 

proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos como 

los resultados de la intervención educativa. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.3 del Decreto 230/2007, de 

31 de julio, el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna y de su maduración personal. En todo caso, los criterios de evaluación de las 

áreas serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las 

competencias básicas como el de consecución de los objetivos. 

 

En el  proyecto educativo aparecen reflejados los procedimientos y criterios de 

evaluación comunes que ayudan al profesorado a valorar el grado de desarrollo de las 

competencias básicas y los objetivos generales de la etapa y facilite la toma de decisión 

más adecuada en cada momento del proceso evaluador. 

 



Reglamento de Organización y Funcionamiento 

C.E.I.P. Ferrobús 

 

 
8 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 

objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la 

información que se obtenga a través de los procedimientos informales y formales de 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, 

informarán a los padres, madres o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos 

e hijas. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los 

progresos y dificultades detectados en el grado de adquisición de las competencias 

básicas y en la consecución de los objetivos de cada una de las áreas. A tales efectos, los 

tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del 

equipo docente. 

 

Al menos tres veces a lo largo del curso el tutor o tutora informará por escrito a 

los padres, madres o tutores legales del alumnado sobre el aprovechamiento académico 

de este y la evolución de su proceso educativo. Para ello utilizara el boletín de 

calificaciones que se encuentra en la aplicación informática Séneca. 

 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o tutores 

legales acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al 

menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas, la decisión acerca de 

su promoción al ciclo siguiente, si procede, y las medidas adoptadas, en su caso, para 

que el alumno o alumna alcance las competencias básicas y los objetivos establecidos en 

cada una de las áreas, según los criterios de evaluación correspondientes. 

 

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la 

evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

escolar, los maestros y maestras informarán a los padres, madres o tutores legales del  

alumnado, a principios de curso, acerca de los objetivos, competencias básicas, 

contenidos y criterios de evaluación de cada una de las áreas. 

 

 Los padres, madres o representantes legales podrán formular reclamaciones 

sobre la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas o pupilos, así como sobre la 

decisión de promoción, de acuerdo con el procedimiento que, a tales efectos, determina 

la normativa vigente...  

 

Los documentos que se utilizarán para la evaluación del alumnado  de Primaria  

son los que aparecen en la ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 

primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se corresponden con los 

documentos 11, 12, 13, 14 y 15 del punto 8 de este reglamento. Estos documentos son: 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE EVALUACIÓN  (ANEXO 1) 

 

-ACTA FINAL PARA CADA CICLO DE PRIMARIA. 

- IRÁ FIRMADA POR TODOS LOS PROFESORES DEL GRUPO. 

-VISTO BUENO DEL DIRECTOR Y LAS CUSTODIARÁ EL SECRETARIO. 

-SE CERRARÁN EN EL MES DE JUNIO 
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   Los documentos para la evaluación del alumnado de E. Infantil, son los que 

aparecen en ORDEN de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación 

de la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 

su artículo 6 señala que al inicio de la escolarización, en cada uno de los dos ciclos de la 

educación infantil, el centro abrirá un expediente personal del alumnado. En dicho 

expediente, que tendrá un formato de carpeta-dossier, se consignarán el nombre y 

apellidos del niño o la niña y los datos relativos al centro. El expediente personal 

comprenderá, al menos: 

a) La ficha personal del alumno o alumna (Documento nº 16) 

b) Informe anual de evaluación individualizado (Documento nº 17) 

c) Informe individualizado de final de ciclo (Documento nº 18) 

d) Resumen de la escolaridad (Documento nº 19) 

  

2.2.4.- Promoción del alumnado 

 

 Como se establece en el artículo 6 de la ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la 

que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

EXPEDIENTE ACADÉMICO ALUMNO  (ANEXO II)  

 

-SE CUMPLIMENTA AL COMIENZO DE CADA CICLO Y AL FINALIZAR EL 

MISMO CON LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS. 

- IRÁ FIRMADA POR EL MAESTRO TUTOR. 

-VISTO BUENO DEL DIRECTOR Y LAS CUSTODIARÁ EL SECRETARIO. SE 

ADJUNTARÁN A LA CARPETA PERSONAL DE CADA ALUMNO. 

HISTORIAL ACADÉMICO E. PRIM ARIA . (ANEXO III)  

 

-SE CUMPLIMENTA CUANDO EL ALUMNO INGRESA EN EL CENTRO. 

-AL FINALIZAR LA ETAPA DE PRIMA RIA SE DARÁ UNA COPIA AL ALUMNO 

Y OTRA AL CENTRO DE SECUNDARIA DONDE ÉSTE SE VAYA A 

MATRICULAR. 

- IRÁ FIRMADA POR EL MAESTRO TUTOR. 

-VISTO BUENO DEL DIRECTOR Y LAS CUSTODIARÁ EL SECRETARIO. SE 

ADJUNTARÁ A LA CARPETA PERSONAL DE CADA ALUMNO. 

-CUANDO EL ALUMNO CAMBIE DE CENTRO, EL CENTRO DE ORIGEN MANDA 

ESTE DOCUMENTO AL CENTRO DE DESTINO. 

 
INFORME PERSONAL DE E.PRIM ARIA . (ANEXO IV Y V)  
 

-SE CUMPLIMENTA AL FINAL DE CADA CURSO. 

-EN CASO DE TRASLADO DE CENTRO ANTES DEL FIN DEL CURSO ESCOLAR 

EL TUTOR EMITIRÁ UN INFORME PERSONAL EN 10 DÍAS. 

- IRÁ FIRMADA POR EL MAESTRO TUTOR. 

-SE DEPOSITARÁ EN JEFATURA DE ESTUDIOS AL FIN DEL CURSO ESCOLAR. 

-SE ENTREGARÁ AL TUTOR DEL AÑO PRÓXIMO. 

-SERÁ SUSTITUIDO EN 6º POR EL INFORME FINAL DE ETAPA. 
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de educación primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al finalizar cada ciclo 

de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente, de forma 

colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa 

siguiente. Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la 

información y el criterio del tutor o tutora. Los centros docentes establecerán, en sus 

proyectos educativos, la forma en que los padres, madres o tutores legales del alumnado 

puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

 

 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha 

alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado 

grado de madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados 

no le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa. En este caso, el 

alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos aprendizajes. 

 

 Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, el 

alumno o alumna permanecerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá 

adoptar una sola vez a lo largo de la educación primaria y deberá ir acompañada de un 

plan específico de refuerzo o recuperación. Los centros docentes organizarán este plan 

de acuerdo con lo que, a tales efectos, se establezca. 

 

 De conformidad con lo recogido en el artículo 16.1 del Decreto 230/2007, de 31 

de julio, el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el 

padre, la madre o los tutores legales, podrá adoptar la decisión de que la escolarización 

del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación curricular 

significativa pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca su integración 

socioeducativa.  De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Decreto 

230/2007, de 31 de julio, la escolarización del alumnado con altas capacidades 

intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que 

pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, 

cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su 

equilibrio personal y su socialización. Mirar PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

GARANTÍAS PROCEMIMENTALES DE LA EVALUACIÓN EN PRIMARIA. 

          

 2.2.5.- Derechos, deberes y normas de convivencia del alumnado 

 

Para llevar a cabo una educación, cuyo objetivo sea la adquisición de hábitos y técnicas 

intelectuales y la adquisición de unos conocimientos propios en los diferentes campos del saber, 

de acuerdo con nuestras finalidades educativas, es necesario establecer los derechos y deberes de 

nuestros alumnos, así como las normas de convivencia en el Centro, para que contribuyan a 

completar su formación integral. 

 

De acuerdo con el DECRETO 85/1999, de 6 de abril, por el que se regulan los derechos y 

deberes del alumnado y las correspondientes normas de convivencia en los Centros docentes 

públicos y privados concertados no universitarios se establecen los siguientes Derechos y 

Deberes para nuestros alumnos: 
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DERECHOS DEL ALUMNO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo 

de su personalidad y de sus capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser 

informado, de los criterios de evaluación que serán aplicados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo 

de aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el 

aprendizaje y la responsabilidad individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la 

práctica educativa y al uso seguro de internet en los centros docentes. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable 

para el logro de una sociedad libre e igualitaria, así como a la adquisición 

de hábitos de vida saludable, la conservación del medio ambiente y la 

sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas 

y morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad 

personales.  

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de 

políticas educativas de integración y compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los 

términos previstos en el artículo 7.2 i) de la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, de Educación de Andalucía. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en 

los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 

de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en 

los órganos que correspondan, y la utilización de las instalaciones del 

mismo. 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas 

de convivencia establecidas en el centro, de forma adecuada a su edad. 
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DEBERES DEL ALUMNO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las normas de convivencia que a continuación se indican, son extraídas del Plan de 

Convivencia de nuestro centro. 

a)El estudio, que se concreta en: 

 

1º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

2º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas 

al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

3º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el 

centro. 

4º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros 

y compañeras. 

5º La obligación de realizar las actividades escolares para 

consolidar su aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado. 

 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y 

morales y la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 

la comunidad  educativa, así como la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del 

centro docente y contribuir al desarrollo del proyecto educativo del 

mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en 

las actividades que este determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, 

contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del centro. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios recogidos 

en ellos. 

 



Reglamento de Organización y Funcionamiento 

C.E.I.P. Ferrobús 

 

 
13 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas que regulan la convivencia en el aula y en el Centro. 

 

¶Todos los alumnos cumplirán y respetarán los horarios aprobados para el desarrollo de 

las distintas actividades del Centro. 

¶Los alumnos mostrarán respeto hacia el profesorado, hacia sus compañeros y a todos 

los miembros de la Comunidad Educativa. 

¶Los alumnos obedecerán las indicaciones de todo el profesorado y del personal adulto 

adscrito al Centro. 

¶No se comerán chucherías durante las horas de clase ni en el recreo. 

¶Los alumnos vendrán al Centro vestidos correctamente y debidamente aseados. 

¶Los alumnos no podrán salir del Centro durante el periodo lectivo sin ir acompañados 

de uno de sus padres o persona autorizada. 

¶Queda prohibido el uso de objetos grabadores y reproductores y la utilización de 

teléfonos móviles, alarmas sonoras de relojes y otros que perturben el curso normal 

de las clases. Éstos podrán ser incautados y depositados en Secretaría o en la tutoría 

del ciclo hasta la recuperación de los mismos por los padres o tutores. 

¶Los alumnos, profesores y demás miembros de la Comunidad Educativa procurarán 

contribuir eficazmente al mantenimiento de la limpieza, cuidado y embellecimiento 

de las instalaciones y material del Centro. Cualquier desperfecto o daño material de 

las instalaciones producido por negligencia o de forma intencionada, será motivo de 

restauración y comportará la sanción correspondiente. 

Normas que regulan el cuidado y utilización de los materiales e Instalaciones del aula y 

espacios comunes del Centro. 

 

¶Los alumnos cuidarán las instalaciones y el material del Centro usándolas de forma 

que tengan el menor deterioro posible. 

¶La limpieza tanto en el aula como en los espacios comunes, debe ser objeto 

permanente de nuestro Centro por lo que se pondrá el máximo esmero en no tirar 

papeles y otros objetos al suelo, no pintar las paredes y el mobiliario escolar y 

mantener el colegio en las mejores condiciones de limpieza posible. 

¶Las salidas y entradas por los pasillos se realizarán en silencio y con el mayor orden 

posible, con el fin de no molestar a los compañeros que están dando clase en esos 

momentos. 

¶Durante el tiempo de recreo ningún alumno podrá permanecer en el aula ni en los 

pasillos a no ser que se encuentre con algún profesor. 

¶En el momento de ir al recreo cada alumno recordará lo que tiene que coger de la clase 

con el fin de evitar subidas y bajadas por la escalera sin necesidad. 

¶El almuerzo y la merienda la comeremos en el patio con el fin de mantener las 

instalaciones limpias. 
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 2.2.6.- Faltas del alumnado y correcciones 

 

Para garantizar estos derechos y deberes hemos  elaborado unas normas de convivencia 

en el Centro según se  establece en el  DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan 

medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros 

Educativos sostenidos con fondos  públicos. 

 

Normas que regulan la actividad académica y el trabajo en el aula. 

 

¶El estudio y el trabajo académico es un deber fundamental del alumnado quien tratará, 

en función de sus posibilidades, de mejorar su formación, poniendo para ello el 

máximo esfuerzo e interés.  

¶Los alumnos traerán al colegio el material necesario para el normal desarrollo de las 

actividades académicas. 

¶Cada profesor regulará y expondrá a los alumnos a principio de curso las normas 

generales que regulan las actividades y el trabajo de su área. 

¶Los alumnos permanecerán en su aula en los cambios de clase. 

¶Cuando un curso tenga que ir a una dependencia del Centro distinta a la de su aula, lo 

hará acompañado por el profesor correspondiente y guardando el orden y silencio, 

para no entorpecer las actividades académicas de los compañeros de otras clases. 

¶Es obligación de todos los alumnos asistir a clase con puntualidad, tanto 

¶a la hora de entrar como tras la finalización del periodo de recreo o en el transcurso de 

cualquier otra actividad. 

¶Es deber fundamental de todos los alumnos respetar el ejercicio del derecho al estudio 

y al trabajo de sus compañeros de clase. 

¶Asimismo, los alumnos respetarán el derecho de los profesores a dar clase y a no ser 

interrumpidos en el transcurso de sus explicaciones. 

¶Las faltas de asistencia al Colegio se justificarán. 

¶Las incorrecciones a las normas de convivencia podrán ser comunicadas a los padres a 

través de la agenda de sus hijos o por otros medios. 
 

Normas que regulan la realización de actividades fuera del Centro. 

 

Además de las normas anteriormente especificadas, en las actividades complementarias y 

extraescolares se contemplarán las siguientes normas: 

¶Observar un comportamiento correcto con las personas e instalaciones del lugar que se 

visita. 

¶Los alumnos permanecerán en grupo a lo largo de la visita, pudiéndose separar de él 

sólo con el permiso del profesor. 

¶Los alumnos cumplirán el horario establecido para el desarrollo de la actividad. 

¶Durante el trayecto en el autobús o medio de transporte utilizado se observarán las 

reglas en todo momento. 

¶Si en una actividad extraescolar o complementaria asisten padres, los maestros serán 

quienes dirijan la actividad y se acatarán las normas que éstos digan. 
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El Centro propondrá a los representantes legales del alumno las medidas dirigidas a 

modificar actuaciones contrarias a las normas de convivencia basadas en los siguientes 

principios: 

 

¶Habrán de tener carácter educativo. 

¶Deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos. 

¶Favorecer las relaciones de los miembros de la comunidad educativa. 

 

Para ello, deberá tenerse en cuenta: 

 

¶Que ningún alumno podrá verse privado del derecho a la escolaridad. 

¶No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y la 

dignidad personal del alumno. 

¶Las correcciones que se impongan estarán en proporcionalidad con la 

conducta del alumno o alumna y deberán contribuir a la mejora de su 

proceso educativo. 

¶Se tendrán en cuenta a la hora de imponer correcciones la edad del alumno, 

así como sus circunstancias familiares. 

 

Se considerarán como circunstancias atenuantes: 

 

¶La falta de intencionalidad. 

¶La petición de excusas. 

 

Se considerarán como circunstancias agravantes: 

 

¶La premeditación. 

¶La reiteración. 

¶Los daños, injurias u ofensas causados a sus compañeros menores de edad 

o recién incorporados al Centro. 

¶Las acciones que impliquen discriminaciones por razón de nacimiento 

raza, sexo, religión, discapacidad física, psíquica o sensorial. 

¶Incitación colectiva a lesionar los derechos de los demás. 

¶La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al Centro o a cualquiera 

de los miembros de la comunidad escolar. 
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CUADRO NORMAS DE CONVIVENCIA DEL d. 19/2007 

Gr

ado 
TIPO CONDUCTA   CORRECCIÓN 

ÓRGANO 

COMPETENTE  

C
O

N
D

U
C

T
A

S
 C

O
N

T
R

A
R

IA
S

 A
 L

A
 

C
O

N
V

IV
E

N
C

IA
 

Los actos que perturben el normal desarrollo de 

las actividades de la clase. 

 Suspensión de 

asistencia a esa clase 

(con previsión de 

atención educativa) 

El maestro que 

imparte esa clase 

La falta de colaboración sistemática.              PODRÁN IMPONERSE: 

a) Amonestación oral. ------ Todo el 

profesorado 

b) Apercibimiento por escrito.------ 

Tutor 

c) Realización de tareas dentro y fuera 

del horario lectivo de mejora  o reparación 

daño. *** ------ J.E.(Mirar punto h del 

procedimiento de actuación) 

d) Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas máximo 3 días. 

*** ------ J.E. 

e) Suspensión de asistencia al centro 

máximo de 3 días,*, **, *** ------ 

Director, informando Comisión 

convivencia 
 

Las conductas que dificulten el estudio  

Las faltas injustificadas de puntualidad. 5 máximas.  

Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

Máximo 5 faltas 

 

La incorrección y desconsideración hacia los 

miembros comunidad. 

 

Causar pequeños daños en el centro o 

pertenencias de los miembros de la comunidad. 

 

C
O

N
D

U
C

T
A

S
 G

R
A

V
E

M
E

N
T

E
 P

E
R

J
U

D
IC

IA
L
E

S
 

La agresión física.  PODRÁN 

IMPONERSE: ** 

a) Realización de 

tareas fuera del 

horario lectivo de  

mejora o reparar el 

daño causado 

b) Suspensión 

del derecho a 

participar en las 

actividades 

extraescolares 

máximo de un mes. 

c) Cambio de 

grupo. 

d) Suspensión de 

asistencia a clases 

entre 3 días lectivos 

y 2 semanas. * 

e) Suspensión de 

asistencia al centro 

entre 3 días lectivos 

y 1 mes. *  

f) Cambio de 

centro docente 

El director -a 
que dará traslado a 

La Comisión de 

Convivencia. El 

Consejo Escolar 

podrá revisar las 

medidas a instancias 

de padres o 

representantes 

legales 

 

Las injurias y ofensas.   

Las actuaciones perjudiciales para la salud y la 

integridad de las personas e incitación a las mismas. 

 

 Las vejaciones o humillaciones particularmente 

si son de carácter  sexual, racial o xenófobo, o se 

realizan contra alumnos-as de NEE. Acoso Escolar. 

 

Las amenazas o coacciones   

La suplantación de la personalidad y la 

falsificación o sustracción de documentos 

académicos. 

 

El deterioro grave de las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del centro, o en las 

pertenencias de los demás así como la sustracción de 

las mismas. 

 

La reiteración en un mismo curso de conductas 

contrarias a las normas de convivencia del centro. 

 

Actos dirigidos  a impedir el normal desarrollo de 

las actividades del centro. 

 

Incumplimiento injustificado de correcciones 

impuestas. 

 

*      El alumno deberá realizar las actividades formativas que se determinen. 

**    Si el alumno es menor de edad, se dará audiencia a los padres o representantes legales. 

***  Deberá oírse al profesor o tutor del alumno. 

- Es preceptivo el trámite de audiencia al alumno. 

- El profesorado informará al J. E., y en su caso, al tutor, de las correcciones. Quedará constancia escrita y se informará a los padres o 

representantes legales. 

- El alumno, sus padres o representantes, podrán presentar reclamación en el plazo de 2 días lectivos ante quien impuso la corrección. 

- El cambio de centro supone un procedimiento especial (arts. 28 a 33 D. 19/2007) 
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DIAGRAMA DE ACTUACIÓ N ANTE UN PARTE 

DE INCIDENTE CON UN ALUMNO/A  (R.O.F. PÁGINA16) 

 

INCIDENTE 

Parte de incidente del 
 maestro/a (documento 27 en el 
 R.O.F.). Tiene que tomar las seis 
 medidas antes de pasar a  
Jefatura de estudios. 

Alumno/a sigue 
planteando  

INCIDENTES 

JEFATURA DE ESTUDIOS 

El tutor rellenará la  
Ficha de anotaciones de faltas  
e incidencias (documento 20)  
y junto con el Parte de incidentes 
 del maestro (documento 27). 

 

ENTREGAR EN  

-Grabar incidente SÉNECA. 
-Aplicar sanción, según normativa. 
-Generar información padres de la conducta 

de su hijo. 
-Enviar padres para su conocimiento. 

 

Alumno/a sigue 
planteando  

INCIDENTES 

DIRECCIÓN 

Aplicará las sanciones 
correspondientes 
atendiendo a la gravedad 
de la conducta y según 
 establezca la normativa vigente. 

 

Entrevista con el alumno/a. 

Comunicación y cita con los padres. 

Castigo de recreo en el aula con el profesor/a. 

Cambio de grupo con tareas. 

Contrato/compromiso con el alumno/a.  
(Documento 28 en el R.O.F.) 

Otras medidas (descripción): 
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PROCEDIMIENTOS  DE ACTUACION  (Extraído del Plan de Convivencia) 

 

 Los tutores resuelven los conflictos con diálogo y pactando con sus alumnos las normas que 

van a regir la buena marcha de la clase. 

 

El Equipo Directivo apoya esta labor reforzando las medidas disciplinarias aplicadas. 

 

Se informa a los padres permanentemente de los conflictos bien en el momento que surge 

o bien en las frecuentes entrevistas de los tutores ya que, debido a la corta edad, es necesario 

utilizar los conflictos que surjan como medio para educar e ir formando el carácter y la 

personalidad de nuestro alumnado. 

 

Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia o gravemente 

perjudiciales, se seguirán los siguientes pasos: 

 

a) Cuando un tutor tenga un problema de mal comportamiento con algún alumno tendrá 

que rellenar el documento 27 ñParte de incidencias del maestroò. En este documento indicará el 

tipo de conducta que ha cometido el alumno y deberá realizar las seis medidas que aparecen en el 

mismo. Por orden de actuación. Si la primera no funciona probar con la segunda y así hasta que 

se hayan intentado todas. Una de estas medidas es el contrato/compromiso con el alumno que 

consiste en hacer que el niño firme un compromiso de portarse bien en los distintos tramos 

horarios durante tres semanas, y si lo cumple establecer con él algún tipo de recompensa a 

elección del tutor. Para dicho compromiso se usará el documento 28 ñHoja de seguimiento 

semanalò. Será el propio alumno el encargado de que cada maestro en su hora se encargue de 

rellenarle como se ha portado en la misma, señalándolo con una A, B, C, o D. Si el tutor después 

de las seis medidas llevadas a cabo no obtiene resultados con ese alumno, pasará el caso a 

Jefatura de Estudios para que se siga adelante con el proceso de sanciones. No se atenderá 

ningún incidente de un alumno si antes el tutor no ha realizado estos seis pasos. 

 

b) Cada tutor tendrá en clase una ficha de anotaciones de faltas e incidencias de los 

alumnos (Documento nº 20), que se corresponde con el cuadro de normas de convivencia de la 

página anterior. En él deberá anotar en nombre del alumno que comete la incidencia, fecha, 

curso, tutor, se¶alar§ con una ñxò la conducta contraria a la norma que se ha producido y la 

medida adoptada o por adoptar y una breve descripción del incidente ocurrido. Igualmente, 

existirá en la jefatura de estudios un documento de recogida inicial de información ante un 

supuesto caso de maltrato a un maestro (Mirar PROTOCOLO DE ACTUACIÓN punto 9.2.- de 

este reglamento), acoso escolar, una guía de observación escolar para  los maestros y otra para 

las familias con indicadores para identificar a posibles alumnos/as acosados (Mirar documentos 

de este Plan).  

c) Si la falta o incidencia se produce con un maestro especialista que imparta clase a ese 

curso, dicho maestro lo comunicará al tutor para que éste lo anote en el ñParte de incidencias del 

maestroò 

d) El tutor remitirá a la jefatura de estudios dicha ficha, acompañada del Parte de 

incidente del maestro con las seis medidas que se han trabajado con el alumno se pasa el caso a 

la Jefatura de Estudios. La conducta contraria a la norma de convivencia se pasará al programa 

informático Séneca el cual generará una notificación para que el tutor entregue a los padres o 

tutores del alumno la conducta contraria a la norma de convivencia y la corrección que se le ha 

impuesto para que éstos estén informados y tomen las medidas oportunas para que dicha 
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conducta no se vuelva a repetir. Los tutores legales deberán devolver dicha comunicación a la 

Jefatura de estudios  firmada por ellos para que quede constancia de que han sido informados. 

e) Si se vuelve a repetir la incidencia, se avisará a los padres desde la Dirección del 

Centro. Si los padres no responden o la conducta no mejora, o en cualquier caso que se considere 

la conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el Centro, el Director aplicará las 

medidas establecidas en el decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para 

la promoción de la Cultura de Paz y Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos.     

f) Las conductas contrarias a las normas de convivencia y que, por tanto, tengan la 

consideración de faltas leves o graves, prescribirán en el plazo de un mes contando a partir de la 

fecha de su comisión, salvo para el caso de faltas de asistencia injustificadas a efectos de pérdida 

del derecho a la evaluación continua (5 faltas). Las correcciones impuestas como   consecuencia 

de estas conductas prescribirán a la finalización del curso escolar. Las conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia del centro prescribirán a los dos meses, contados a partir de 

la fecha de su comisión. Las correcciones impuestas como    consecuencia de estas conductas 

prescribirán a la finalización del curso escolar. 

g) Para la imposición de la medida disciplinaria de cambio de centro, se tendrá en cuenta 

el capítulo V del  DECRETO 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la 

promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos 

sostenidos con fondos públicos. 

       h) La realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo de mejora  o reparación 

daño, pueden ser: 

- Cambio temporal de clase. 

- Limpieza de servicios cuando tiren o ensucien algo. 

- Actividades relacionadas con la convivencia solo o en grupo. 

- Recogida de los papeles del patio. 

- Cuidado y reparación del material dañado. 

- Mantenimiento del material del Centro. 

2.2.7.- Accidentes, enfermedades y cuidados médicos 

  

 Dada la gran casuística que se puede presentar,  conviene establecer aquí unas 

líneas claras  de  actuación  a  seguir  por  parte  de  todo  el  personal  adscrito  al  

Centro  en  caso  de accidentes:  

 

1. Cuando algún alumno/a sufra un accidente en el colegio el maestro/a que 

más cerca se encuentre lo atenderá, valorará la gravedad y aplicará la 

primera cura si lo estima oportuno.  

2. Si se aprecia que accidente reviste el más mínimo peligro para el alumno/a 

(golpes en la cabeza, heridas abiertas, etc.) se llamará a los padres con el fin 

de que valoren ellos la pertinencia de llevarlos a donde puedan prestarle 

asistencia médica.  

3. Si  se  aprecia  gravedad  o  riesgo  inminente  (hemorragia,  mareo,  

fractura,  etc.)  se trasladará  al  alumno/a  inmediatamente  al  Centro  de  

salud  de  la  localidad,  avisando  a  los padres para que también acudan al 

Centro.  

4. Si  se  tratara  de  un  golpe  en  espalda,  cuello,  cabeza,  ...  con  pérdida  

de  conciencia y/o quedara postrado el alumno/a, no se le tocará ni moverá 

de su posición para evitar agravar la  posible  lesión.  Se  le  arropará  y  se  
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llamará  inmediatamente  a  urgencias  para  que  venga asistencia médica 

especializada. Se alejará al resto del alumnado del lugar.  

 

 Es  obligación  de  los  padres/madres  procurar  el  cuidado  y atención  

necesarias  cuando su hijo/a está enfermo/a, no teniendo justificación en ningún caso el 

hecho de enviar un niño/a enfermo/a  al  colegio.  El  Centro  comunicará  a  los  

servicios  sociales  del  Ayuntamiento  tal circunstancia  si  los  padres  dan  muestras  

de  dejación  en  su  obligación  de  procurar  a  sus hijos/as la atención sanitaria 

necesaria.  

 

 Si  algún  alumno/a  se  pone  enfermo/a  en  clase  el  maestro/a  enviará  aviso  

a  la  familia para  que  venga  a  hacerse  cargo  de  él,  salvo  que  se  presente  un  

cuadro  que  se  presuma  de gravedad, en cuyo caso se actuará de la misma forma 

descrita con anterioridad.  

 

 Como norma general,  los maestros/as no proporcionarán  a los alumnos/as 

medicación alguna. Cuando por enfermedad   crónica,   o   por   otros   motivos,   algún   

alumno/a   necesite cuidados médicos o administración de algún medicamento durante 

el periodo lectivo se actuará como sigue:  

 

¶ Los padres lo solicitarán por escrito a la Dirección del Centro (Documento nº 

21), acompañando la petición de justificante médico donde se especifique 

exactamente qué se requiere, los motivos y la periodicidad.  

¶ Si se trata de acto médico cualificado, la Dirección solicitará al distrito sanitario 

la  realización  del  mismo  por  personal  sanitario  cualificado.  En  tal  caso  no  

podrá  el  maestro/a realizar intervención alguna.  

¶ Si  se  trata  de  una  actuación  para  la  que  no  se  requiere  preparación  

sanitaria específica, podrá realizarla el maestro/a o persona del Centro a quien se 

designe.  

 

     2.3.- EL PROFESORADO    

 

Es  el  colectivo  encargado  de  la  organización  pedagógica  y  didáctica  del  

Centro.  Se distribuye  en  los  distintos  Ciclos/Etapas  de  enseñanza  que  se  imparten  

en  este  colegio: Educación Infantil y Educación Primaria.  

 

Todos   ellos   componen   el   Claustro   de   Profesores   y   participan   en   la   

gestión   y  organización  del  Centro  a  través  de  sus  representantes  en  el  Consejo  

Escolar  que  actúan como portavoces del colectivo al que representan. Forman a su vez, 

los distintos Equipos correspondientes a los Ciclos Educativos en los  que  imparte  

enseñanza.  Cada Equipo  de Ciclo  tendrá  un  coordinador/a  que  además  de otras 

funciones los representará en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  

 

2.3.1.- Derechos y deberes del profesorado 

 

El  profesorado  (funcionario  o  interino)  tiene  los  derechos  y  deberes  que aparecen 

recogidos en la Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública 

(B.O.E. 03/08/84), modificada posteriormente por la Ley 23/88 de 28 de junio (B.O.E. 29/07/88). 

En Andalucía esta legislación se desarrolla por la Ley 06/86 de 28 de noviembre (B.O.J.A. 
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28/11/85) y la posterior corrección de errores publicada igualmente en B.O.J.A. (21/12/85), así 

como las que aparecen en el Real Decreto 732/95. Así  mismo,  el  profesorado  viene  obligado  

al cumplimiento  de  cuantos  acuerdos  tomen,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  el  

Consejo Escolar, el Claustro de Profesores, el E.T.C.P., los Equipos Docentes y el Equipo 

Directivo. 

  

No obstante, por su incidencia en la actividad diaria del Centro y por su relación con los 

derechos  y  deberes  propios  de  otros   estamentos   de  la  Comunidad  Educativa,  hacemos  

destacar, de entre los derechos y deberes que asisten al profesorado, los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNCIONES Y DEBERES 

 

a) La programación y la enseñanza de las áreas que tengan encomendadas. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 

los procesos de enseñanza. 

c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 

en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa en colaboración con los equipos de orientación educativa. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en el alumnado los 

valores de la ciudadanía democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 

e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 

k) La participación en las actividades formativas programadas por los centros como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas 

o externas que se realicen. 

l) La participación en los planes de evaluación que determine la Consejería 

competente en materia de educación o los propios centros. 

m) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación como herramienta habitual de trabajo en el aula. 

 

            El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de 

colaboración, de trabajo en equipo y de coordinación entre el personal docente y el de 

atención educativa complementaria. 
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DERECHOS 

 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más 

adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de 

conformidad con lo establecido en el proyecto educativo del centro. 

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del 

centro a través de los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus  

responsabilidades en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y 

a que apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de 

su motivación de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la 

comunidad educativa y la sociedad, compartiendo entre todos la responsabilidad 

en el proceso educativo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo 

con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en 

la vida escolar y en la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como 

representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del 

profesorado de acuerdo con las disposiciones vigentes.  

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en 

los centros para los que fuesen designados en los términos establecidos 

legalmente.  

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su 

promoción profesional, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: 

la participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación 

educativa, sometidas a su correspondiente evaluación; la impartición de la 

docencia de su materia en una lengua extranjera; el ejercicio de la función 

directiva; la acción tutorial; la implicación en la mejora de la enseñanza y del 

rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de prácticas del profesorado 

de nuevo ingreso. 
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2.3.2.- Adscripción de las tutorías y enseñanzas a impartir 

 

La asignación de Tutorías, se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 del 

Decreto 328/2010 que aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y 

de los Colegios de Educación Primaria donde se señala que: 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, cada unidad o grupo de alumnos y 

alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la 

jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del 

alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de 

educación especial por el profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el 

caso del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la 

tutoría será ejercida de manera compartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del 

grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. 

2. Se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar, 

hayan tenido asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo 

ciclo de la educación infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del 

grupo de alumnos y alumnas con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en el 

centro. 

3. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del 

alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

4. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un año 

académico. 

 

Para la asignación de tutorías la Dirección del centro seguirá los siguientes criterios 

pedagógicos: 

 
 

 

1.   Se tendrá en cuenta que tutores que estuvieron en el 1º curso de un ciclo continúen un año 

más con su tutoría hasta finalizar el ciclo. 

2.    Se tendrá en cuenta que tutores que estuvieron en el primer ciclo y deseen continuar en el 

segundo ciclo con su grupo puedan hacerlo buscando la continuidad con el grupo. Este 

criterio no será aplicable de segundo al tercer ciclo. 

3.     Los tutores/as de Primero serán personal definitivo siempre que sea posible, con el fin de 

que imparta el máximo número de horas en su curso. 

4.   Los/as especialistas de Inglés, EF y Música  en caso de ser nombrados tutores/as 

desempeñarían su función en el segundo y tercer ciclo principalmente. 

5.   Cualquier miembro del Equipo Directivo desempeñará la tutoría en el Tercer Ciclo. 

6.    En el 3º ciclo se asignará preferiblemente a los tutores que tengan conocimientos de la 

utilización de las TIC o hayan realizado los cursos oportunos. 

7.    Una vez aplicados los criterios anteriores, en el caso de que dos o más maestros/as 

desearan un mismo curso y no hubiera acuerdo entre ellos, se atenderá a la antigüedad 

como definitivo en el centro. En caso de persistir el empate, a la antigüedad en el cuerpo 

de maestros. 

8.    Una vez oído el Claustro, la Dirección, a propuesta de la Jefatura de Estudios, asignará las 

tutorías teniendo en cuenta los anteriores criterios y la idoneidad del profesorado, siempre 

que fuera posible. 
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En consonancia con lo previsto en el artículo 4 del Decreto 154/1996, de 30 de abril, por 

el que se regula el proceso de adscripción de los maestros a los puestos de trabajo resultantes de 

la nueva ordenación del sistema educativo (BOJA del 21 de mayo), la adjudicación de un 

determinado puesto de trabajo no exime de impartir otras enseñanzas o actividades que pudieran 

corresponderles de acuerdo con la organización pedagógica del Centro. 

 

Según las Instrucciones de 13 de diciembre de 2001 se procurará dejar a un maestro/a 

generalistas de Primaria sin asignar tutoría  ni  enseñanzas  concretas,  denominándose  a  este  

como  "maestro/a  de  apoyo".  Sus funciones serán básicamente:  

¶Actividades de apoyo y refuerzo educativo para el alumnado con problemas de 

aprendizaje así como otras dirigidas al alumnado con sobredotación intelectual. 

¶Elaboración de material didáctico de apoyo, de acuerdo con las necesidades educativas 

del Centro. 

¶Atención del alumnado durante la realización de actividades complementarias o 

extraescolares. 

 

      En el Artículo 18 de la ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos 

específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado establece: 

 

ñLa dirección de los colegios de educación primaria y de educación infantil y primaria que 

cuenten con tres o más unidades de educación primaria dispondrá que se dediquen, al menos, 

veinticinco horas lectivas a la impartición de docencia directa de apoyo, refuerzo y 

recuperación con el alumnado de educación primaria que presente dificultades de aprendizaje, 

sin perjuicio de la atención de los recreos. En los centros que cuenten con dieciocho o más 

unidades de educación primaria, este horario lectivo le será asignado a un único maestro o 

maestra. En los centros que tengan entre seis y diecisiete unidades de educación primaria este 

horario será distribuido, como máximo, entre dos maestros o maestras. Finalmente, en los 

centros con menos de seis unidades este horario le será asignado a tres maestros y maestras 

como máximo.ò 

 

           Siguiendo  los  criterios  anteriormente  citados,  la  Jefatura  de  Estudios  elaborará  

los horarios y asignará los espacios a utilizar. En tales horarios se preverá que todo el 

profesorado deberá  tener  cubierta  la  totalidad  del  horario  lectivo,  quedando  a  disposición  

del  Centro  para dar  apoyo  a  alumnos/as,  según  planificación  de  la  Jefatura  de  Estudios,  

y/o  sustituir  al profesorado ausente, en los momentos que por cualquier causa quedara sin 

alumnado.  

 

Para la elaboración de horarios, tanto de cada uno de los grupos de alumnos/as, como de 

cada  maestro/a, se seguirá el siguiente proceso:  

 

1.- Establecimiento del horario general del Centro, aprobado por el Consejo Escolar del 

Centro y la Administración Educativa, de acuerdo con la legislación vigente. Ver anexo 3. 

2.- Establecimiento de los grupos de alumnos/as que conformarán cada una de las tutorías 

de Educación Infantil y Primaria, debiendo ser aprobados por el Claustro de Profesorado.  

3.-  Análisis  y  determinación  del  alumnado  con  NEE  y  necesidades  de  apoyo  y  

refuerzo educativo existentes, por los diferentes Equipos Docentes de Ciclo/Etapa.  
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4.-   Estudio  y  análisis,  por  el  Claustro   de  Profesores/as,   de  la  situación,  

aportaciones  y sugerencias   de   cada   uno   de   los   maestros/as   generalistas,   especialistas,   

de   apoyo, coordinadores de Ciclos, de proyectos y programas educativos, miembros del Equipo 

Directivo, maestros afectados por alguna situación especial (permisos o licencias por estudios, 

liberación sindical, horas de lactancia, mayores de 55 años,...), etc. con que cuenta el Centro,  

5.-  Asignación  de  grupos  de  alumnos/as  a  cada  uno  de  los  tutores/as,  de  acuerdo  

con  la normativa  vigente  antes  citada,  teniendo  en  cuenta  las  sugerencias,  aportaciones  y  

criterios adoptados por el Claustro y lo recogido en el presente Reglamento.  

6.- Elaboración  por  el  Jefe  de  Estudios  de  una  propuesta  de  horario  para  cada  uno  

de  los grupos  de  alumnos/as  que  forman  una  tutoría,  para  cada  uno  de  los  profesores  y  

pequeños grupos flexibles de alumnos/as.  

7.-  Aprobación  por  el  Claustro  de  profesores  y  el  Consejo  Escolar  (dentro  del  

Plan  Anual  del Centro) de todos los horarios propuestos.  

 

2.3.3.- Ausencias del profesorado y sustituciones 

 

El   profesorado   está   obligado   a   justificar   sus   ausencias,   siempre   que   éstas   

sean previsibles,  con  la  suficiente  anticipación (Documento nº 22).  Si  la  ausencia  es  

imprevisible,  se  comunicará  lo antes posible al Equipo Directivo. Si se trata de baja médica se 

procurará que el parte médico acreditativo  de  la  misma  esté  en  la  Secretaría  del  Centro  

cuanto  antes  para  su  urgente tramitación. En todo caso deberán justificarse documentalmente, 

de acuerdo con la normativa vigente,  todas  las ausencias ante  la Jefatura  de Estudios que  

elaborará  parte  mensual de las mismas para su envío a la Inspección.  

 

Ante   la   ausencia   de   algún   maestro/a   se   adoptarán   inmediatamente   las 

siguientes  medidas:  

 

1. Para la inmediata atención al alumnado afectado por la ausencia: la Jefatura de 

Estudios    planificará    inmediatamente    la    atención    del    alumnado    afectado, 

encomendando la sustitución de las primeras bajas a los maestros/as de apoyo, quienes   

asumirán   el   horario   del   maestro/a   ausente   que   se   les   asigne.   Si coincidieran  más  

maestros/as  ausentes  que  personal  de  apoyo  disponible,  las sucesivas  ausencias  se  

encomendarán  a  los  maestros/as  que  ese  momento tenga disponibilidad horaria, procurando, 

si es posible, que pertenezcan al mismo Equipo Docente de Ciclo que el maestro/a al que 

sustituyen. Si el maestro a sustituir fuera un especialista será el tutor del grupo al que le dé clase 

el que lo sustituya, siempre que la organización del centro así lo permita. 

 

2. Para   que,   si   procede,   se   envíe  profesorado   sustituto   desde   Delegación:   la 

Dirección comunicará a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, cualquier baja  que  se 

produzca y, si la baja  fuese  afectada  de  cubrir por un sustituto/a,  se comunicará   

telefónicamente   con  el  Servicio   del  Gestión   del  Personal  de   la Delegación citada para 

solicitar el nombramiento urgente del sustituto/a.  

 

2.4.- PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO  

 

Los  padres  y  madres  del  alumnado  del  Centro  participarán  en  la  vida  del mismo  a 

través  de  los  cauces  establecidos  para  ello.  Podrán  colaborar  con  el  Centro  en  aquellas 

actividades  que,  programadas  por  los  distintos  órganos  de  gobierno,  se  les  hagan  

extensivas pidiendo su participación. A su vez, podrán formar parte de la Asociación de Padres y 
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Madres de  Alumnos/as  que  en  el  Colegio  se  encuentra  constituida  o  constituir  otras,  en  

los  términos que la ley establece.  

 

 2.4.1.- La asociación de madres y padres de alumnos (A.M.P.A.) 

 

La Asociación de Padres y Madres de Alumnos/as (AMPA) es la institución legalmente  

constituida, que velará por los derechos de los padres y alumnos/as del Centro. Sus finalidades 

serán  además  de  las  que  reflejen  sus  estatutos  las  que  se  contemplen  en  la  legislación 

vigente. Intentará  fomentar  la  participación  y acercamiento  de  los  padres  y madres  al  

Centro  y serán interlocutores válidos con los demás padres, a través de su presidente/a. Bien  a  

través  del  representante  que  directamente  nombra  en  el  Consejo  Escolar,  bien mediante 

reuniones de su Junta Directiva con el Equipo Directivo del Centro, la AMPA podrá:  

 

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que 

concierna a la educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del centro. 

c) Promover la participación de los padres, madres o representantes legales del alumnado 

en la gestión del centro. 

d) Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas 

de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya 

podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por el mismo. 

 

 

2.4.2.- Derechos y deberes de los padres y madres del alumnado  

 

Los padres madres o tutores legales tendrán derecho a:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro. 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de éstos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro. 

g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado 

seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la 

convivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer 

mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno 

o alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de  

colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como 

extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, así como de las 

evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el centro. 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

ñ) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 
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Los padres madres o tutores legales tendrán el deber de:  

 

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que 

son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los 

centros docentes y con los maestros y maestras. 

2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la 

consolidación de su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro. 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de 

texto y el material didáctico cedido por los centros. 

e) Cumplirán con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de  

convivencia que hubieran suscrito con el centro. 
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3.1.- EL CONSEJO ESCOLAR  

 

Es el órgano de participación en los centros públicos de los diferentes sectores de la 

comunidad educativa. Tendrá las siguientes competencias: 

 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de 

Profesorado que se establecen en el artículo 66 b) y c) en relación con la planificación y la 

organización docente. 

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de 

gestión. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

las personas candidatas. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que 

establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y cese de los 

demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 

mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en 

el centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso 

de incumplimiento. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente 

Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por 

el director o directora correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen 

gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 

representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, 

las medidas oportunas. 

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. 

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo 

caso, la resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa 

audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar 

la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 25. 

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 

competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como 

sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería competente en materia de 

educación. 
 

 

 

3.- ÓRGANOS DE GESTIÓN, COORDINACIÓN Y PARTI CIPACIÓN . 
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COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 

 

¶El Director, que actuará como Presidente. 

¶Jefe de Estudios. 

¶La Secretaria, que levantará acta y tendrá voz pero no voto  

¶Un Concejal o Representante de la Corporación Municipal. 

¶Cinco Maestros/as elegidos por el Claustro. 

¶Seis padres/madres. 

¶Una persona representante del personal de administración y servicios. 

 

SU FUNCIONAMIENTO 

 

El Consejo Escolar funcionará en Pleno, en el seno del cual se marcarán las directrices a 

seguir y las decisiones a tomar. 

 

Los acuerdos del Consejo Escolar se adoptarán por mayoría simple, menos: 

 

-  En la elección de Director y aprobación del Presupuesto y su ejecución, que 

será la mayoría absoluta. 

- En la aprobación del Proyecto Educativo de Centro, del ROF y sus 

correspondientes modificaciones, así como, la revocación del Director/a, que  se realizarán por 

mayoría de dos tercios.   

 

El Consejo Escolar se reunirá, al menos una vez al trimestre con carácter ordinario y con 

carácter Extraordinario siempre que sea necesario.  

 

El Consejo Escolar marcará las directrices a seguir en la realización de actividades 

Complementarias y Extraescolares así como la financiación de las mismas. 

 

El Pleno del Consejo Escolar podrá delegar algunas funciones en Comisiones, pero sin 

perder el control sobre ellas. Todas las Comisiones dependerán siempre de las decisiones 

tomadas en el Pleno. 

 

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESCOLAR  (Mirar anexo 9.4) 

 

3.2.- COMISIONES DENTRO DEL CONSEJO ESCOLAR  

 

 

COMISIÓN DE CONVIVENCIA 

 

En el Consejo Escolar se constituirá la Comisión de Convivencia integrada por el 

Director/a, el/la Jefe/a de Estudios, dos maestros/as y cuatro padres/madres de alumnos. Todos 

ellos miembros del Consejo Escolar elegidos por cada uno de los sectores de entre sus 

representantes en el Consejo Escolar. 

 

La Comisión de Convivencia se reunirá una vez al trimestre o cuando la urgencia lo 

requiera. De sus actuaciones dará cuenta al Consejo Escolar en posterior reunión.   

 

Serán funciones de la Comisión de Convivencia las siguientes: 
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¶Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y 

la resolución pacífica de los conflictos. 

¶Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos 

los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de 

convivencia del centro. 

¶Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo 

planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y 

alumnas. 

¶Mediar en los conflictos planteados. 

¶Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

¶Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la 

convivencia en el centro. 

¶Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de 

las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 

¶Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a 

las normas de convivencia en el centro. 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

 

 Para evitar el excesivo número de reuniones del Consejo Escolar, existirá en el Centro 

una Comisión Permanente para tomar decisiones que necesiten de la aprobación de dicho 

Consejo. De su actuación se dará cuenta al Consejo en la siguiente sesión. 

Esta Comisión estará formada por: 

¶   El Director 

¶   Jefatura estudios 

¶   Un maestro/a y 

¶   Un padre/madre de alumnos. 

 

 COMISIÓN PARA LA GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

 

De acuerdo a lo que establece el Art 15 de la Orden de 27 de abril de 2005 sobre el 

programa de gratuidad de los libros de texto dirigido al alumnado que curse enseñanzas          

obligatorias en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, el Consejo Escolar del 

Centro  en reunión del 12/12/2005 acuerda crear una Comisión de gestión y supervisión del 

programa de gratuidad de libros de texto formada por los siguientes miembros: 

ÅDirector 

ÅSecretaria 

ÅDos Maestros/as  

ÅDos padres/madres 

 

Llevará a cabo las siguientes competencias: 

 

¶Proponer un documento de participación en el programa responsabilizando                     

a los representantes legales de los alumnos del extravío o deterioro de los libros de 

texto.                         
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¶ Comprobar que todos los libros están registrados e identificados con su correspondiente 

etiqueta que se fijará en la primera página de cada uno de ellos.  

¶Determinar el correcto uso dado por los alumnos a los libros de texto o material         

curricular. 

¶Valorar el estado de dicho material y proponer su renovación si por su estado no fuera 

posible su reutilización. 

¶Proponer las sanciones que correspondan en caso de extravío o deterioro culpable o 

malintencionado de los mismos. 

¶Estar informados en todo momento de las modificaciones que puedan surgir en el       

programa de gratuidad de libros. 

 

En el punto 6 de este reglamento se establecen unas consideraciones básicas sobre el 

Programa de Gratuidad de los libros de texto.  

 

 

3.3.- EL CLAUSTRO DE PROFESORES  
 

El Claustro es el órgano propio de participación de todos los maestros/as y está integrado 

por la totalidad de los maestros/as que prestan su servicio en el Centro. En el seno del Claustro se 

debe planificar, coordinar, decidir e informar toda la actividad educativa del Centro. Tendrá las 

siguientes competencias: 

 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del 

Plan de Centro. 

b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el 

artículo 20.3. 

c) Aprobar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas. 

d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 

demás normativa de aplicación. 

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

las personas candidatas. 

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del centro. 

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 26. 

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el reglamento de organización y 

funcionamiento del centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

 

Las reuniones del Claustro de Profesores deberán celebrarse en el día y con el horario que 

posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el Secretario o 

Secretaria del Claustro, por orden del Director /a convocará con el correspondiente orden del día 
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a los miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días y pondrá a su   disposición   

la   correspondiente   información   sobre   los   temas   incluidos   en   él.   Podrán realizarse,  

además,  convocatorias  extraordinarias  con  una  antelación  mínima  de  cuarenta  y ocho  

horas,  cuando  la  naturaleza  de  los  asuntos  que  hayan  de  tratarse  así  lo  aconseje.  Las 

citaciones a estas reuniones se harán por escrito.  

 

El   Claustro   de   Profesores   será   convocado   por   acuerdo   del   Director/a, 

adoptado  por  propia  iniciativa  o  a  solicitud  de,  al  menos,  un  tercio  de  sus  miembros.  En  

todo caso, se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y será preceptivo una sesión a principio 

de curso  y  otra  al  final  del  mismo.  La  asistencia  a  las  sesiones  de  Claustro  de  

Profesores  será obligatoria para todos sus miembros.  

  

Se  procurará  que  las  decisiones  se  tomen  de  manera  consensuada;  las  votaciones 

serán   abiertas,   salvo   las   excepciones   previstas   en   la   legislación   vigente   o   que   

algún componente  solicite  votación  secreta.  En  todo  caso,  los  acuerdos  tomados  

válidamente  en asuntos de su competencia serán vinculantes para todos sus miembros, salvo las 

excepciones previstas en la legislación vigente. En general, su funcionamiento se regirá por las 

disposiciones vigentes al efecto.  

 

3.4.- EL EQUIPO DIRECTIVO  

 

El  Equipo  Directivo  del  Centro  estará  formado  por:  Director/a,  Jefe/a  de  

Estudios  y Secretario/a. En cuanto a la selección, nombramiento y cese de estos cargos, 

serán conformes a lo especificado en la legislación vigente.  

 

La línea metodológica del Equipo Directivo estará basada en:  

 

a) Coordinación:  

Consistente  en  la  frecuencia  y  rentabilidad  de  reuniones  de  trabajo  y  

contactos  con  las unidades organizativas del Centro, con la AMPA., instituciones y 

comunidad en general.  

 

b) Planificación:  

Método  de  trabajo  empleado  para  el  análisis  y  ordenación  de  la  

información  recabada  y recibida; establecimiento de prioridades, diseño de actividades 

a organizar y realizar, selección de medios y métodos.  

 

c) Consenso:  

Racionalización del trabajo en un espíritu abierto,  dialogante y de búsqueda de 

acuerdo entre todas las partes implicadas, cumpliendo, desde el Equipo Directivo en 

primer lugar, y haciendo cumplir la legislación vigente.  

 

El Equipo Directivo tendrá las siguientes competencias (Decreto 328/2010): 

 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b) Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, el de cualquier otra 

actividad docente y no docente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos 

adoptados por el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por el 
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cumplimiento de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 20.2 y 3 y 26.5. 

e) Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de centros docentes de su zona 

educativa, especialmente con el instituto de educación secundaria al que esté adscrito. 

f) Favorecer la participación del centro en redes de centros que promuevan planes y 

proyectos educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos 

de participación que, a tales efectos, se establezcan.  

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes 

de la Consejería competente en materia de educación. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 

COMPETENCIAS DEL DIRECTOR (D. 328/2010) 

 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre el profesorado, 

designar el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad, 

promover la innovación educativa e impulsar y realizar el seguimiento de los planes para la  

consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 71. 

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en cumplimiento 

de la normativa vigente y del proyecto educativo del centro, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al Consejo Escolar. 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 

relación del centro con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 

desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral del alumnado en 

conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 

evaluación del profesorado. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Consejo Escolar y del Claustro de 

Profesorado y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 

acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con lo que 

establezca la Consejería competente en materia de educación. 

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, así como de los centros privados 

que, en su caso, se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en 

materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados 

puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa 

información al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la realización de 

sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se determine por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.  

o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación el nombramiento y cese de las personas coordinadoras de ciclo, oído el 

Claustro de Profesorado. 

p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a propuesta de la jefatura de estudios. 

q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir, por 

enfermedad, ausencia u otra causa de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación y respetando, en todo 

caso, los criterios establecidos normativamente para la provisión de puestos de trabajo docentes. 

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación. 

 

COMPETENCIAS DEL JEFE DE ESTUDIOS (D. 328/2010) 

 

a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en 

todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de 

coordinación pedagógica. 

d) Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de grupo. 

e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de la 

coordinación con los institutos de educación secundaria a los que se encuentre adscrito el centro. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general 

del centro, así como el horario lectivo del alumnado y el individual de cada maestro y maestra, 

de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación. 

i) Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo. 

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

k) Organizar los actos académicos. 

l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en las actividades 

no lectivas. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

COMPETENCIAS DEL SECRETARIO (D. 328/2010) 

 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices de 

la dirección. 

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, establecer el plan de 

reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello con 

el visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del centro. 
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d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y 

las personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la utilización del 

mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente 

y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de contratación 

corresponden a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo recogido en el artículo 

70.1.k) 

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar 

la asistencia al trabajo del mismo. 

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del 

personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como velar 

por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del centro. 

j) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones de la 

dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia de 

educación y los órganos a los que se refiere el artículo 25.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación. 

 

 

3.5.- ÓRGANOS DOCENTES 

 

3.5.1.- Equipos de ciclo. 

 

Los equipos de ciclo son los órganos encargados de organizar y desarrollar las 

enseñanzas propias del ciclo, estando integrados por todos los maestros y maestras que impartan 

docencia en él.  

 

En nuestro Centro  se constituirán en la primera  quincena de septiembre  los siguientes  

Equipos:  

ÅEquipo de Educaci·n Infantil.  

ÅEquipo del Primer Ciclo de Educaci·n Primaria.  

ÅEquipo del Segundo Ciclo de Educaci·n Primaria.  

ÅEquipo del Tercer Ciclo de Educaci·n Primaria.  

ÅEquipo de Orientaci·n y Apoyo.  

 

Sus competencias están recogidas en el artículo 80 del decreto 328/2010 de la Junta de 

Andalucía. Son: 

 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto 

educativo. 

b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas 

correspondientes al mismo, de acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas 

para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 

alumnado. 
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d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 

para el alumnado del ciclo. 

f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de 

conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el 

desarrollo de las capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas 

en el alumnado de educación primaria. 

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Los Equipos de Ciclo, se reunirán al menos una vez a la semana, siendo obligatoria la 

asistencia para todos sus miembros. 

 

Para facilitar dichas reuniones, los Jefes de Estudios, al confeccionar los horarios,  

reservarán una hora a la semana de las de obligada permanencia en el Centro en la que los 

miembros de un mismo ciclo queden libres de otras actividades. Esta hora figurará en los 

respectivos horarios individuales. 

 

De acuerdo con lo que se indica en el Artículo 84  del  Decreto 328/2010 de 13 de julio, 

la dirección de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de 

los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación 

especial, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación 

Provincial correspondiente de la Consejería competente en materia de educación propuesta de 

nombramiento de los coordinadores o coordinadoras de ciclo, de entre el profesorado funcionario 

con destino definitivo en el centro. Las personas coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo 

durante dos cursos escolares, siempre que durante dicho período continúen prestando servicio en 

el centro.  La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los 

órganos de coordinación docente de los centros, en los términos que se recogen en el artículo.       

 

            Los coordinadores o coordinadoras de ciclo cesarán en sus funciones al término de su 

mandato o al producirse alguna de las causas siguientes: 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo 

director o directora.  

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación 

Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe razonado de 

la dirección del centro. 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, 

con audiencia a la persona interesada. 

 

           En cualquiera de los supuestos a los que se refiere el apartado anterior el cese será 

acordado por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de educación.  Producido el cese de la coordinación del ciclo, la dirección 

del centro procederá a designar a una nueva persona responsable de dicha coordinación, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 84. En cualquier caso, si el cese se ha producido por 
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cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos b) y c) del apartado 1, el nombramiento 

no podrá recaer en el mismo maestro o maestra. 

 

En el artículo 83 del mencionado Decreto señala que las competencias de los 

coordinadores serán las siguientes: 

 

      a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su 

cumplimiento. 

      b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de las 

mismas. 

      c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

      d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de orientación y 

acción tutorial. 

      e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto 

educativo. 

      f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por 

Orden de la Consejería competente en materia de educación. 

 

El Coordinador de Ciclo será el responsable de coordinar la realización del Plan de 

Centro y de la Memoria de Fin de Curso en dicho Ciclo. 

 

3.5.2.- Equipos docentes 

 

Los equipos docentes estarán constituidos por todos los maestros y maestras que imparten 

docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el correspondiente 

tutor o tutora. 

 

 Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 

vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en 

materia de promoción. 

c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información relativa a 

la programación del área que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos 

exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo.  

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos 

en materia de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 

proporcione a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas 

del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación 

del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación a que se refiere el 

artículo 86. 
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h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de 

acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del centro y en la 

normativa vigente. 

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro.  

 

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran 

presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera 

coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las 

reuniones de los equipos docentes. 

 

En las sesiones de evaluación de cada trimestre, se tendrá en cuenta lo que estipula la 

ORDEN de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía: 

 

1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el maestro 

tutor o maestra tutora para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 

2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo, se realizarán para cada 

grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación, sin perjuicio de lo que, a 

estos efectos, los centros docentes puedan recoger en sus respectivos proyectos educativos. 

3. El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 

evaluación (Documento modelo Nº 23 del punto 8 de este reglamento), en la que se harán constar 

los acuerdos y decisiones adoptados.  La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos 

y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. También 

plasmará los resultados de la evaluación en el acta de evaluación (Documento modelo nº 11). 

Estos dos documentos se entregarán a final de cada trimestre en la jefatura de estudios del centro. 

Irán firmados por todo el profesorado perteneciente al equipo docente. 

4. Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán en los siguientes términos: 

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose 

calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

5. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre o 

tutores legales, de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro, en el Decreto 

230/2007, de 31 de julio, en la ORDEN de 10 de agosto de 2007 y en la demás normativa que 

resulte de aplicación. 

6.  Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna, en 

el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo. 

7.  La valoración del progreso del alumnado se expresará en los términos descritos en el 

punto 4. Cuando el curso evaluado sea el último de un ciclo, la valoración del progreso del 

alumnado se trasladará al acta de evaluación (Documento modelo nº 11), al expediente 

académico del alumno o alumna (Documento modelo nº 12) y, en caso de que promocione, al 

historial académico de educación primaria (Documento modelo nº 13)   previsto en el artículo 

10.4 de la  ORDEN de 10 de agosto de 2007. 

8. El equipo docente coordinará cuantas actuaciones considere de interés para que la 

transición del alumnado de un curso al siguiente se realice con las necesarias garantías de 

continuidad y coherencia en el proceso educativo. 
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9. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a la educación primaria con adaptaciones curriculares será 

competencia del tutor o tutora, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. Los 

criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares serán el referente 

fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. 

10. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y 

que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este 

ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable 

de dicha atención. 

11. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 

correspondería por edad, al que se refiere el artículo 16.2 del Decreto 230/2007, de 31 de julio, se 

podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, siempre que tal circunstancia se produzca 

con anterioridad a la finalización del segundo trimestre, cuando a juicio del tutor o la tutora, oído 

el equipo docente y asesorado por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase 

curricular que presentaba. 

12. Los criterios de evaluación comunes a que se refiere el artículo 2.6 de la Orden 10 de 

agosto de 2007 incluirán la promoción del alumnado, atendiendo a la adquisición de las 

competencias básicas, a la consecución de los objetivos generales de la etapa y a sus 

posibilidades de progreso. 

13. Al finalizar cada ciclo de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo docente, de forma colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al 

nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en 

consideración la información y el criterio del tutor o tutora. Los centros docentes establecerán, en 

sus proyectos educativos, la forma en que los padres, madres o tutores legales del alumnado 

puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

14. El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha 

alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de 

madurez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendizajes no alcanzados no le impidan 

seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos 

necesarios para recuperar dichos aprendizajes. 

15. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado anterior, el alumno o 

alumna permanecerá un año más en el mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a 

lo largo de la educación primaria y deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o 

recuperación. Los centros docentes organizarán este plan de acuerdo con lo que, a tales efectos, 

se establezca. 

5. De conformidad con lo recogido en el artículo 16.1 del Decreto 230/2007, de 31 de 

julio, el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la 

madre o los tutores legales, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con 

necesidades educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un 

año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Decreto 230/2007, de 31 de 

julio, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 

conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la 

etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más 

adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
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3.5.3.- Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) 

 

Está integrado por el Director, que será su Presidente, El Jefe de Estudios, los 

Coordinadores de Ciclo y en su caso, el Coordinador del Equipo de Orientación y Apoyo. El 

Secretario será un maestro/a designado por  el Director. Levantará acta de todos los acuerdos 

adoptados y depositará el libro de actas en la Secretaría del Centro. Se integrará, asimismo, en el 

equipo de técnico de coordinación pedagógica, el orientador u orientadora de referencia del 

centro a que se refiere el artículo 86.4. Igualmente como se establece en el artículo 6 de ORDEN 

de 24 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos sobre la organización y el 

funcionamiento de los Centros Bilingües el coordinador del proyecto bilingüe participará, en su 

caso, en las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, se reunirá de manera ordinaria  una vez 

al mes y de forma extraordinaria al comenzar y finalizar el curso y cuantas veces sean necesarias. 

Se procurará que pueda asistir el orientador de referencia del E.O.E. 

 

De acuerdo con lo que se indica en el artículo 88 del Decreto 328/2010, el Equipo 

Técnico de Coordinación Pedagógica tiene las siguientes competencias: 

 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del 

Plan de Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas. 

e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la 

evaluación en competencias y velar porque las programaciones de las áreas contribuyan al 

desarrollo de las competencias básicas. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 

programas de atención a la diversidad del alumnado. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan 

de Centro. 

i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que 

se realicen. 

j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 

escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos 

de formación en centros. 

l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

m) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 

relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las 

mismas. 

n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

equipos de ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación. 

ñ) Informar a los maestros y maestras sobre líneas de investigación didáctica innovadoras 

que se estén llevando a cabo con respecto al currículo  
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o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan 

de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 

seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y con aquellas otras actuaciones 

relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el centro. 

r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 

resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el centro. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

         

 

  3.5.4.- Tutores 

 

El alumnado de cada grupo de Educación Infantil y Primaria tendrá un maestro tutor o 

maestra tutora que coordinará las enseñanzas impartidas en dicho grupo y que  ejercerá la 

dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso educativo en 

colaboración con las familias. 

 

La designación de tutores y tutoras se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en 

la normativa vigente sobre organización y funcionamiento de los centros. Para ello se aplicarán 

los siguientes criterios: 

 

1. Se tendrá en cuenta que tutores que estuvieron en el 1º curso de un ciclo continúen 

un año más con su tutoría hasta finalizar el ciclo. 

 

2. Se tendrá en cuenta que tutores que estuvieron en el primer ciclo y deseen 

continuar en el segundo ciclo con su grupo puedan hacerlo buscando la 

continuidad con el grupo. Este criterio no será aplicable de segundo al tercer ciclo. 
 

3. Los tutores/as de Primero serán personal definitivo, siempre que sea posible, con 

el fin de que imparta el máximo número de horas en su curso. 
 

4. Los/as especialistas de Inglés, EF y Música  en caso de ser nombrados tutores/as 

desempeñarían su función en el segundo y tercer ciclo principalmente. 
 

5. Cualquier miembro del Equipo Directivo desempeñará la tutoría en el Tercer 

Ciclo. 
 

6. En el 3º ciclo se asignará preferiblemente a los tutores que tengan conocimientos 

de la utilización de las TIC o hayan realizado los cursos oportunos. 
 

7. En el caso de que dos o más tutores desearan un mismo curso y no hubiera 

acuerdo entre ellos, se atenderá a la antigüedad como definitivo en el centro. En 

caso de persistir el empate, a la antigüedad en el cuerpo de maestros. 

 

8. Una vez oído el Claustro, la Dirección, a propuesta de la Jefatura de Estudios, 

asignará las tutorías teniendo en cuenta los anteriores criterios y la idoneidad del 

profesorado, siempre que fueran posibles. 
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 El maestro/a tutor/a será responsable de un grupo de alumnos y alumnas, y sobre ellos debe 

ejercer su acción tutorial, encaminada a ayudarlos para que se conozcan y se acepten a sí mismos 

y al mundo que los rodea, para que alcancen una mayor eficacia intelectual, profesional y 

personal, y para que se relacionen más satisfactoriamente consigo mismo y con los demás. 

 

Pero además de esta relación con el alumnado, el tutor o la tutora, como punto de articulación 

entre todos los ejes del sistema educativo, tendrán que establecer también contactos con el área 

institucional y familiar. 

 

Así pues, la actuación tutorial es muy variada, pues abarca prácticamente todas las facetas 

y actividades de la vida escolar, junto con las de la realidad personal y social relacionada con 

ellas:  

 

1ª. Psicosocial: Conocer las necesidades, motivaciones, aprendizajes, relaciones con los 

compañeros y compañeras, capacidad de integración, etc., de los alumnos, para darles respuesta. 

2ª. Dinámico-grupal:  Conocer y practicar las leyes y el funcionamiento del grupo. 

3ª. Institucional: Conocer y asumir los objetivos de la comunidad educativa a la que 

representa. 

4ª. Familiar:  Facilitar el contacto permanente entre familia y escuela. 

 

Según el D. 328/2010 el tutor tiene las siguientes funciones: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su 

proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componen el 

equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 

equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan 

al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 

grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 

docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado, de 

conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres 

o representantes legales.  

k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres y 

madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría 

electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de 

edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el 

profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales 

efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 
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l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 10. A tales 

efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en 

sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación 

en las actividades del centro. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del 

centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.     

                            

ORGANIZACIÓN DE LA TUTORÍA 

 

Se regirá por la normativa vigente sobre organización y funcionamiento de los 

Centros. Conforme  a  ella,  cada  tutor/a  celebrará  antes  de  la  finalización  del  mes  

de  noviembre una reunión con todos los padres y madres de sus alumnos/as para 

exponer el plan global del trabajo del curso, la programación y los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción, así como las medidas de apoyo que, en su 

caso, se vayan a seguir.  

 

Asimismo,  mantendrá  contactos  periódicos  con  cada  uno  de  ellos  y,  al  

finalizar  el  año académico, atenderá a los alumnos/as o a sus representantes legales que 

deseen conocer con detalle los resultados del curso. 

  

Igualmente el tutor/a dedicará una hora semanal en sesión vespertina a las 

entrevistas con los padres/madres de los alumnos/as, bien previamente citados o a 

iniciativa de éstos. 
  
 

3.5.5.- Equipo de orientación y apoyo  
 

            Las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los 

colegios de educación infantil y primaria tendrán un equipo de orientación del que formará parte 

un  orientador del equipo de orientación educativa a los que se refiere el artículo 144.1 de la Ley 

17/2007, de 10 de diciembre, que se integrará en el Claustro de Profesorado de aquel centro 

donde preste más horas de atención educativa. Todo ello sin perjuicio de que, si lo desea, pueda 

integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás centros. En todo caso, el referido 

profesional tendrá, a todos los efectos, los demás derechos y obligaciones que el resto del  

profesorado. También formarán parte, en su caso, del equipo de orientación los maestros y  

maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, los maestros y maestras especialistas en pedagogía terapéutica o en audición y 

lenguaje, los maestros y maestras responsables de los programas de atención a la diversidad y los 

otros profesionales no docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

 

   El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de orientación y acción 

tutorial, colaborará con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, especialmente en la 

prevención y detección temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo, y asesorará 

en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise. 
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   El equipo de orientación contará con un coordinador o coordinadora cuyas competencias, 

nombramiento y cese se ajustarán a lo previsto para los coordinadores y coordinadoras de ciclo 

en los artículos 83, 84 y 85, respectivamente. 

 

   El profesional del equipo de orientación educativa que forme parte del equipo de 

orientación será el orientador de referencia del centro. Su designación será realizada al inicio de 

cada curso escolar por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la 

Consejería competente en materia de educación, a propuesta del coordinador o coordinadora del 

equipo técnico provincial. 

 

   Los orientadores u orientadoras tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones 

y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o 

educativos necesarios y, excepcionalmente, interviniendo directamente con el alumnado, ya sea 

en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 
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La difusión de la información que en el Centro se reciba o que en éste se genere será 

responsabilidad  del  Equipo  Directivo  o  personal  en  el  que  se  delegue,  constituyéndose  

esta función en una de las fundamentales para la buena marcha del Centro.  

 

Todos  los  componentes  de  la  comunidad  educativa  tendrán  derecho  al  acceso  a  los 

archivos,  libros  de  cuentas  y  ficheros  de  registros,  en  la  medida  de  sus  competencias  y 

atendiendo a la legalidad vigente, debiéndolo solicitar previamente a la Dirección o Secretaría 

del Centro. 

 

Las  visitas  informativas  de  los  padres/tutores  a  los  profesores  o  Equipo  Directivo  

se harán  en  el  horario  específico,  salvo  casos  excepcionales  o  urgentes,   que  para  ello  se 

determinará a comienzos de cada curso en el Plan Anual de Centro. 

  

Todos  los  miembros  y  órganos  del  Centro  estarán  obligados  a  guardar  reserva  

sobre toda   aquella   información   de   que   dispongan   acerca   de   las   circunstancias   

personales   y familiares   del   alumnado.   No   obstante,   comunicarán   a   la   autoridad   

competente   aquellas circunstancias   que   puedan   implicar   malos   tratos   para   el   

alumnado   o   cualquier   otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de 

protección de menores. Existe un Protocolo de actuación disponible en la jefatura de estudios. 

 

Los canales de información internos y externos del Centro se centrarán, entre otros, en los 

siguientes:  

a)  Tablones  de  anuncios:  Estarán  por  el  Centro  distintos  tablones  informativos,  

colocados  en sitios visibles y de fácil acceso al público al que  van dirigidos  cada uno de ellos. 

Deberán  ser revisados y limpiados periódicamente de información caduca por el Secretario del 

Centro.  

b)  Circulares:  Serán  escritos  informativos,  bien  de  difusión  general  o  dirigidos  a  un  

sector concreto de la comunidad educativa.  

b)   Actos   informativos   específicos   y   puntuales:   Determinadas   informaciones   de   

carácter relevante,  como  pueden  ser  la  información  de  una  norma  legal  transcendente,  

exposición  de experiencias    educativas,    etc.    Se    organizarán    cuando    procedan,    

dirigidas    al    sector correspondiente y llevadas a cabo por la persona que proceda.  

c)  Archivo  documental  e  informativo  del  Centro:  Todos  los  sectores  tendrán  acceso  a  

estos fondos en el ámbito de sus competencias, previa solicitud al Equipo Directivo del Centro 

quien pondrá  a  disposición  del  interesado  la  información  requerida,  si  procede  y  como  

proceda legalmente.  

e)  Correo  electrónico: Cuando llegue información que sea del interés de los maestros se les 

remitirá a sus correos electrónicos personales para que las conozcan.  

f)  Página web del colegio:  http://www.juntadeandalucia.es/averroes/ferrobus/ 

4.- CANALES Y MEDIOS DE INFORMACIÓN . 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/ferrobus/
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El uso para la actividad docente de todas las dependencias y espacios de los edificios 

escolares será prioritario a cualquier otro. Sin embargo, se establece como principio general el 

propiciar y potenciar el mayor uso y rentabilidad de las dependencias e instalaciones escolares en 

horario no lectivo, siempre de acuerdo con la normativa vigente al respecto.  

 

Todas las dependencias del Centro: aulas, sala de profesores, sala de ordenadores, 

almacenes, SUM, gimnasio, biblioteca/aula de música, despachos y cualquier  otra,  tras  su uso 

deberán  quedar  debidamente  ordenadas,  de  lo cual serán responsables quienes las utilicen o 

hayan hecho su último uso, siendo falta leve de quien corresponda la inobservancia de esta 

norma y grave si es reiterativa.  

 

El responsable, en horario lectivo, de cada aula o dependencia será el profesorado que 

haga uso de la misma en ese momento y el propio grupo de alumnos/as, en la medida de sus 

competencias. Cada maestro/a deberá responsabilizarse del correcto uso de todo el material  y de 

las incidencias que puedan ocurrir, debiendo así mismo:  

ÅMantener  ordenado  todo  el  material  y  mobiliario,  sobre  todo  al  finalizar  la  

jornada escolar.  

ÅFomentar, cuidar y velar sobre el correcto uso del mobiliario y materiales.  

ÅInformar  al  Equipo  Directivo  de  las  incidencias  sobre  los mismos   para  

modificación  del  inventario  o  adquisición-reparación-reposición  del material o nuevos 

recursos.  

ÅFomentar,  organizar  y  dar  publicidad  en  su  Ciclo  sobre  los  recursos  bajo  su 

responsabilidad,   con   el   objeto   de   que   sean   aprovechados   adecuadamente   al máximo y 

con la máxima rentabilidad posible.  

ÅControlar  muy  especialmente  el  uso  adecuado  de  Internet  por  el  alumnado  en 

la sala de informática,  así  como  de  la  correcta  utilización  de  los  materiales  y equipos 

informáticos.  

ÅProponer al ·rgano o equipo docente correspondiente las mejoras de cualquier tipo 

que estime oportunas para llevar a cabo todo lo anteriormente citado.  

 

El responsable, en horario no lectivo, será del órgano, entidad o persona que utilice las 

instalaciones  o  dependencias  escolares,  previa  autorización  del  Equipo  Directivo  o  de  

quien proceda,   debiendo   responsabilizarse   de   todo   su   contenido,   su   correcto   uso,   y   

de   las incidencias  que  puedan  ocurrir  en el transcurso  de  su  utilización,  así como  deberá  

dejar  todo correctamente  ordenado  tras  su  uso  para  no  entorpecer  el  normal  desarrollo  de  

la  actividad docente en horario lectivo.  

 

La ubicación de las diferentes clases, tutorías,  salas varias y despachos aparece reflejada en 

el plano del centro que aparece a continuación: 

 

 

  

5.- UTILIZACIÓN DE LAS D EPENDENCIAS Y RECURSOS DEL CENTRO. 
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SE CONSIDERARÁN MEDIDAS POSITIVAS SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LOS 

LIBROS 

 

oEl forrado de los libros que ayudará a una mejor conservación del mismo. 

oLa técnica del subrayado, empleando lápiz de manera suave y solo a 

indicaciones del           maestro/a que imparta esa materia. 

oSe permitirán las acotaciones, que serán consideradas como un 

complemento del          contenido del libro. Estás se harán en lugares 

carentes de contenido y sólo las indicadas por el maestro/a que imparta la 

materia. 

oLos alumnos/as podrán llevarlo a casa para consulta, estudio o realización 

de sus trabajos.  

oEn caso de que algún alumno/a olvide el libro en su casa con demasiada 

frecuencia,  será el  maestro/a quién decida si debe dejarlo en el Colegio  

 

LOS ALUMNOS/AS SERÁN RESPONSABLES 

 

oDel uso adecuado del mismo evitando su deterioro intencionado. 

oCustodiarlos y evitar su pérdida. 

oEvitar pintadas 

oArrancarle las hojas. 

 

RECOGIDA Y ASIGNACIÓN DE LIBROS DE TEXTO 

 

a) Los libros serán registrados por el tutor/a al iniciarse cada curso con indicación                

del alumno que lo va a utilizar. 

A la finalización de cada curso el tutor/a será el encargado de recogerlos para que vuelvan a 

ser utilizados por otros alumnos en cursos sucesivos. 

b) Para ser asignado a otro alumno el curso siguiente se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

¶Los libros serán asignados por el maestro y el especialista correspondiente. 

¶Si un alumno tiene hermanos en un curso superior, se le asignará el lote de libros que su 

hermano haya utilizado el curso anterior. 

¶Se tendrá en cuenta el estado de deterioro  en que el alumno entrega el lote de libros  para 

que le sean asignados textos en el mismo estado o parecido a los que él entregó. 

¶El resto de los libros se asignarán de manera aleatoria y atendiendo a un criterio previo 

establecido por su tutor/a. 

c) A los alumnos temporeros se les permitirá, si tu tutor/a así lo cree conveniente, seguir 

utilizando los libros de texto en el centro de destino durante el tiempo que se encuentre en esta 

situación de desplazado. 

 

CONSIDERACIONES DE ESTADO DE DETERIORO DE UN LIBRO 

 

Un libro de texto se considerará deteriorado: 

- Cuando le falten hojas 

- Cuando éstas se encuentre pintorreadas o rotas. 

6.- APLICACIÓN DE LA GRATUIDAD DE LOS LIBROS DE TEXTO 
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- Cuando se encuentre manchado o en un estado de suciedad que haga 

desagradable su  uso. 

- Cuando se hayan realizado en él algún tipo de actividades o escrito 

los resultados de los ejercicios. 

 

SANCIONES QUE SE ACUERDAN POR DETERIORO DE LOS LIBROS DE TEXTO 

 

Cuando se produzcan alguna de las consideraciones anteriores, el padre/madre/tutor abonará: 

 

- Si el libro se encuentra en el primer año de uso: El pago total del 

mismo o compra de otro nuevo. 

- Si el libro se encuentra en el segundo año de uso: abonará el 50 % de 

su valor. 

- Si el libro se encuentra en el tercer año de uso: abonará un 25 %  de 

su importe.  

- Si es el último año de uso del libro, el alumno que lo deteriore 

intencionadamente  continuará con él hasta la finalización del curso 

sin que le sea renovado. 
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Para delimitar funciones, ante cualquier queja fundamentada por parte de cualquier 

miembro de la comunidad educativa, relacionada con la vida del Centro, debe seguirse el 

siguiente trámite (verbal o por escrito), procurando hacer uso del paso siguiente sólo si no ha 

tenido efecto el anterior:  

1º) dirigirse primero a la persona objeto de la queja.  

2º) si la queja es académica o de disciplina, dirigirse al Director/a.  

3º) reclamar ante el Consejo Escolar.  

4º) reclamar ante Delegación de Educación o quien proceda.  

 

Todo lo no expresamente regulado en el presente ROF se ajustará al juicio y decisión del 

Equipo Directivo del Centro bajo su total responsabilidad y control por los órganos competentes, 

siempre de acuerdo con la legislación vigente.  

 

El presente Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF)  ha sido elaborado,  

estudiado y aprobado por el Equipo Directivo del Centro, los Equipos Docentes de Ciclo, el  

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, el Claustro de Profesorado, la A.M.P.A. y el  

Consejo Escolar de este Centro.  

 

En cualquier momento, por decisión del Equipo Directivo, de la mayoría simple de los 

miembros del Claustro o por mayoría simple de los miembros del Consejo Escolar, se podrá 

iniciar el procedimiento citado en el anterior párrafo para la adecuación y/o modificación del 

presente ROF.  

 

El  presente  Reglamento  entra  en  vigor  para  todos  los  componentes  de  la  

comunidad educativa afectados por el mismo a partir de la fecha de su aprobación por el Consejo 

Escolar del Centro, quedando reflejado este hecho en el acta correspondiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.- DISPOSICIONES FINALES 
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8.1.- PROTOCOLO DE ABSENTI SMO 

8.- ANEXOS. 

Padres NO asisten 

Padres NO asisten 

PASO 5 Rellenar INFORME DE 
ABSENTISMO 

Transferir toda la documentación anterior a Servicios  Sociales 
(Documento nº 7) 

Llevan el seguimiento de los alumnos 
absentistas 

Servicios 
Sociales 

El centro debe seguir controlando el absentismo de los niños derivados a Servicios Sociales. 
Proyecto Don Bosco mensualmente asiste al centro para realizar el seguimiento de los niños absentistas 
con INFORME DE ABSENTISMO  (visita  al domicilio, programa despertador etc.). Posteriormente en las 
reuniones mensuales de la Comisión de Absentismo de la Localidad se estudian todos los casos y las 
medidas tomadas. Todas las faltas de todos los alumnos se graban en SENECA 

Padres NO asisten 

PASO 3 
Comunicación del tutor al Jefe de Estudios de los 2 pasos anteriores 

mediante el documento nº  4.  

PASO 4 
Citación desde  Jefatura 

de Estudios. Por escrito con el 
documento modelo nº 5 y el 
extracto Ley del Menor. Con 
registro de salida del centro y 
carta certificada con acuse de 
recibo. 

Padres asisten 

-Jefe Estudios  debe 
registrar entrevista 
mediante documento 
modelo nº 6. 

- Si se arregla 
absentismo del  alumno 
finaliza el PROTOCOLO 

- Si el alumno 
continúa faltando se 
inicia el PASO 5 

5 faltas de asistencia 
 

PASO 1 

1ª Citación del tutor. 
(Teléfono o con escrito a través 
del alumno. Documento nº 2 
punto 8 de este reglamento) 

Padres asisten 

-Tutor debe registrar 
entrevista mediante documento 
nº 3- Si se arregla absentismo 
del  alumno finaliza el 
PROTOCOLO 

- Si el alumno continúa 
faltando se inicia el PASO 2 

PASO 2 
2ª Citación del tutor. Por 

escrito con el documento nº  
2 .Con registro de salida del 
centro. 

Padres asisten 

-Tutor debe registrar 
entrevista mediante documento 
nº 3. 

- Si se arregla absentismo del  
alumno finaliza el PROTOCOLO 

- Si el alumno continúa 
faltando se inicia el PASO 3 
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8.2.- PROTOCOLO DE ACTUACI ÓN EN CASO DE AGRESIÓN A UN MAESTRO. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN AL PROFESORADO O 
PERSONAL NO DOCENTE 

 (RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Participación y 

Solidaridad en la Educación, por la que se acuerda dar publicidad a los protocolos de actuación que 
deben seguir los centros  educativos ante supuestos de acoso escolar, agresión hacia el Profesorado o 
el Personal de Administración y Servicios, o maltrato infantil.) 

Este protocolo se aplicará cuando un 

profesor o profesora, o algún miembro del 

personal no docente sea objeto de alguna de 

las siguientes conductas en el interior del 

centro docente, o bien esta conducta se 

produzca fuera del centro como consecuencia 

del desarrollo de su actividad profesional: 

 

CONDUCTAS 
INTIMIDATORIAS 

VIOLENCIA    
FÍSICA 

VANDALISMO  (se deteriora y/o destruye el 

mobiliario de su uso dentro del aula, o algún elemento u 
objeto de su propiedad es deteriorado o roto.) 

 

PROTOCOL
O PA

SO 1 

-Mantener la calma. 

-Nunca decirle que se tranquilice. 

-Intentad llevarlo a un despacho o clase, y si es posible con algún testigo. 

-Dejarle que hable  y se desahogue. Anotad en un folio notas sobre lo que dice. 

-Mientras, intentad encontrar algo de lo que dice que le podáis dar la razón. 

-Cuando se haya hartado de hablar, darle la razón en algo de lo que haya dicho 

y luego dar vuestra versión de los hechos. 

-Si no quiere acompañaros a un sitio tranquilo y pretende que todo el mundo le 

escuche sus gritos, decidle que en esa situación no vas a hablar con esa 

persona, y lo dejáis con la palabra en la boca. 

-Si pretende agrediros, tratad de contener la situación y, en último extremo, 

responder exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima 

defensa y solicitar ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o 

compañeras u otras personas cercanas servirá en un primer  momento para 

contener y/o acabar con la situación de violencia, además de que puedan 

actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso. 

 

PA
SO 2 

En el caso de que, a pesar de 

los intentos de disuadir al agresor 

o agresores, la situación de 

violencia persista, se pasará a 

reclamar ayuda inmediata a los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, 

bien sea a la Policía Local, Policía 

Nacional o Guardia Civil para que 

se personen en el centro o lugar 

donde se desarrollen los hechos 

que motivaron la actuación. 

 

PAS
O 3 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación de 

ponerlo en conocimiento del director o directora del centro o, en 

caso de ausencia, de otro miembro del Equipo Directivo. 

El director o directora o el Equipo Directivo notificarán 

inmediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia del 

centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se personará 

en el centro o, al menos, atenderá al profesional agredido vía 

telefónica. 

 PAS
O 4 

En caso de agresión a un profesional, si 

fuera necesario, éste se dirigirá, acompañado de 

algún miembro del Equipo Directivo del centro, 

al correspondiente Servicio de Medicina 

Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se 

procederá al reconocimiento y a las actuaciones 

pertinentes, por parte de los facultativos de los 

servicios médicos. En cualquier caso, se 

solicitará un informe o parte de lesiones. 

 

PAS
O 5 

 El profesional agredido realizará las 
denuncias oportunas de los hechos, si lo 
considera oportuno, ante el órgano competente, 
Juzgado, Policía Local, Nacional, Guardia Civil, 
etc. 

¶TELEFONO SERVICIO JURÍDICO DELEGACIÓN: 
902537444 

¶POLICIA LOCAL PALMA  957710371 
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8.3.- FRANJA HORARIA DE LA  JORNADA ESCOLAR Y ASIGNACIÓN HORARIA A 

LAS DISTINTAS ÁREAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO HORAS 

PRIMER CICLO 1º CURSO 2º CURSO 

Conocimiento del medio 3 3 

Educación artística 2 2 

Educación física 2 2 
L. castellana y literatura 7 6 

Lengua extranjera 2 2 

Matemáticas 5,5 5,5 

Religión 1 2 

Recreo 2.5 2.5 

Total 25 25 

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO HORAS 

SEGUNDO CICLO 3º CURSO 4º CURSO 

Conocimiento del medio 3 3 

Educación artística 2 2 

Educación física 2 2 
L. castellana y literatura 6 6 

Lengua extranjera 2 3 

Matemáticas 5,5 5,5 

Religión 2 1 

Recreo 2.5 2.5 

Total 25 25 

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO HORAS 

TERCER CICLO 5º CURSO 6º CURSO 

Conocimiento del medio 4 4 

Educación artística 2 2 

Educación física 2 2 
L. castellana y literatura 5 5 

Lengua extranjera 2,5 2,5 

Matemáticas 5 5 

Religión 2 1 

Educación para la ciudadanía  - 1 

Recreo 2.5 2.5 

Total 25 25 

Nº 
SESIÓN 

FRANJA HORARIA TIEMPO 

1 9 - 9,55 55 minutos 

2 9,55 - 10,50 55 minutos 

3 10,50  - 11,45 55 minutos 

4 11,45 ς 12,15 30 minutos (RECREO) 

5 12,15 ς 13,10 55 minutos 

6 13,10 ς 14 50 minutos 
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8.4.- REGLAMENTO DE SESION ES DEL CONSEJO ESCOLAR. 

 
Art. 1: 

Las sesiones del Consejo Escolar serán: Ordinarias o Extraordinarias. 

a) Ordinarias: Serán aquellas sesiones que se celebren con cierta periodicidad.  

b) Extraordinarias: Las que se convocan exprofeso.  

Art. 2:  

Procede la celebración de sesión Extraordinaria cuando: 

a) La convoca el Presidente. 

b) Cuando lo pida un tercio de los miembros. 

c) Cuando así lo determine una disposición u orden de cualquier Órgano Superior, ya 

sea de carácter provincial, autonómico o nacional. 

Art. 3:  

Toda petición de sesión extraordinaria habrá de hacerse por escrito en el que se razone el 

asunto que se va a tratar en la sesión. 

Art. 4:  

En el Orden del Día figurarán los asuntos que se van a tratar en la sesión. 

a) En las Ordinarias, el Orden del Día lo elaborará el Presidente. 

b) En las Extraordinarias, lo constituirá el motivo por el que se haya solicitado. 

Art. 5:   

La convocatoria a las sesiones consistirá en citar a los miembros del Consejo. Esta citación 

ha de ser personal y debe indicar la hora, fecha y lugar de la reunión, adjuntando el Orden del 

Día. 

Art. 6: 

Las convocatorias Ordinarias habrán de hacerse con una semana de antelación. Las 

Extraordinarias, cuarenta y ocho horas antes de su celebración. 

Art. 7: 

La asistencia a las sesiones será privativa de los miembros que componen el Consejo Escolar. 

Art. 8:          

La sesión será constituida válida si, a la hora fijada en la convocatoria, asistiesen la mitad 

más uno de sus miembros. De no conseguirse ese número, pasados quince minutos, se constituirá 

en Pleno con los miembros asistentes.  

Art. 9: 

Durante el transcurso de las sesiones no se introducirán temas que no correspondan al Orden 

del Día, salvo que sea declarado de interés por la mayoría absoluta de los asistentes o la urgencia 

del mismo haga preciso sea tratado en ese momento. 

Art. 10: 

En caso de que sobre los temas tratados se promueva deliberación, serán primero discutidos y 

después votados. El Presidente dará el uso de la palabra a los miembros intervinientes según un 

turno de palabras previamente establecido. 

Art. 11: 

El miembro que disienta del acuerdo tomado por el Consejo, podrá pedir que conste su voto 

en contra o formular su voto particular, que será recogido en el Acta. 

Art. 12: 

 Quien se considere aludido en el transcurso de un debate podrá contestar y ser brevemente 

replicado por el autor de la alusión. 

Art. 13: 

El Presidente considerará cuando un punto ha sido suficientemente debatido y podrá darlo 

por terminado para pasar al punto siguiente. 



Reglamento de Organización y Funcionamiento 

C.E.I.P. Ferrobús 

 

 
55 

Art. 14: 

El Presidente podrá llamar al orden cuando se pronuncien palabras ofensivas o 

desconsideradas contra algún miembro de la Comunidad Escolar. 

Art. 15: 

Los ruegos o preguntas no constituirán puntos que puedan ser tratados como Orden del Día. 

De ellos no pueden derivarse la adopción a ningún acuerdo sino solamente las contestaciones a 

que hubiere lugar. El preguntado podrá contestar en el acto o cuando se haya recabado la 

información suficiente. 

Art. 16: 

La Secretaria elaborará un borrador de Acta de lo tratado y acuerdos tomados pudiendo, 

cualquiera de los miembros del Consejo, al finalizar la sesión pedir información de lo anotado en 

dicho borrador. 

Art. 17: 

El Acta se leerá en la próxima sesión donde, si procede, será aprobada. 

Art. 18: 

El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la exigencia 

de otras mayorías cuando así se determine expresamente por normativa específica. 
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8.5.- PROTOCOLO GARANTÍAS PROCEDIMENTALES EVAL UACIÓN EN 

PRIMARIA  

 

 



Reglamento de Organización y Funcionamiento 

C.E.I.P. Ferrobús 

 

 
57 

 

 

 

Documento 1.: Permiso de Salida 

 

 

 

 

 

9.- DOCUMENTOS DEL CENTRO. 
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Documento 2.: Comunicación tutor/a a la familia 

 
                                       
 
 
                                            Sr/a. D/Dña. 
 
                                                                                       _______________ (Córdoba) 
 
 
 
 
 
 
 
Le comunico a Vd. como padre/madre del alumno/a_____________________________ 
Del curso__________________ que durante el mes de __________________ su hijo/a  ha faltado 

_______________(horas/días) a clase sin haber presentado las Justificaciones correspondientes y/o 
haber sido estas adecuadas. Así le ruego que para aclarar estas circunstancias se pase por el centro el 
próximo día________________en horario de________________. En caso de no hacerlo, se comunicarán 
estas faltas al E.O.E. y a los Servicios Sociales del Ayuntamiento, para que tomen las medidas que 
estimen necesarias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
___________________, ___ de ______________ de 200_ 
                                          El/la Tutor/a 
 
 
 
 
 
Fdo:_________________________________ 
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Documento 3.: Acta de reunión de tutor/a con la familia 

 
CEIP____________________ 
________________ (Córdoba) 
 
 
REUNION DEL TUTOR CON LA FAMILIA 
 
 
En ______________, con fecha ___ de __________________de 200__, se ha reunido 

________________________________________como Tutor/a del curso__________, y 
_________________________________________ como padre/madre/tutor/a del 
alumno/a_______________________________. Así mismo, ha estado presente 
______________________________________ en calidad de_____________________. 

 
En dicha reunión se ha tratado el problema de asistencia a clase del citado alumno/a. 
Razones o motivos justificados de la falta de asistencia: 
__________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________ 

Acuerdos o compromisos para solucionar dicha situación: 
__________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________ 

 
Y para que conste, se levanta la presente acta, firmada por ambas partes. 
 
El padre/madre/tutor/a                                                      El tutor/a 
 
 
 
Fdo:__________________________                       Fdo:_________________________ 
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Documento 4.: Derivación de responsabilidades al Eq. Directivo 

 

INFORME DE DERIVACIÓN A LA DIR ECCIÓN DEL CENTRO 

EDUCATIVO  

D/ Dña. ______________________________________________________, tutor/a 

del grupo _________, comunica que, de acuerdo con las Órdenes de 19 de Septiembre 

de 2005 y 19 de Diciembre de 2005, donde se desarrollan determinados aspectos del 

Plan Integral de Absentismo, tras comprobar que el/la alumno/a 

_______________________________________, ha faltado a clase de forma 

injustificada los 

 Días              del          mes   de: 

__________________________________     __________________ 

__________________________________     __________________ 

 Y que habiendo realizado las siguientes actuaciones  (rellenar lo que proceda):  

-    Entrevista con  alumno/a: (Anotar día, hora, temas tratados y acuerdos alcanzados) 

  

-   Carta  a la familia con citación para entrevista: (Anotar fecha). 

-   Entrevista con padre/madre/tutor/a legal: (Anotar fecha y adjuntar acta de reunión) 

 

Tras todo lo cual no se ha podido obtener una respuesta positiva debido a que 

(marcar lo que proceda): 

Ha sido imposible contactar con  alumno/a o  familia. 

     No ha habido compromiso de asistencia regular al centro. 

     Aunque hubo compromiso, éste no se ha cumplido. 

Otras 

circunstancias:____________________________________________________ 

Como consecuencia de lo anterior  y en cumplimiento del protocolo de intervención 

para el seguimiento y control del absentismo, se deriva el caso a la Dirección del Centro 

Educativo solicitando su intervención, 

 

                           En _____________, a __  de____________ de 200___ 

                                 

                                                         El/la  tutor/a 

 

 

                                                     Fdo:____________________________________ 
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Documento 5.: Comunicación Eq. Directiva a la familia de dejadez de funciones 

 
CEIP_________________ 

_______________ (Córdoba) 

 

 

 

 

 

Sr/Sra  D/ Dña _______________________________________________________ 

 

padre/madre del/de la  alumno/a_________________________________________ 

 

Ante las reiteradas faltas de asistencia de su hijo/a a clase y tras las actuaciones  

 

llevadas a cabo desde el Centro sin que la situación haya podido ser resuelta, 

 

como director/a del mismo les COMUNICO  que: 

 

 

- Esta situación perjudica gravemente el proceso educativo de su hijo/a y atenta contra su derecho a 

una escolaridad continuada 

 

- Por ser  obligatoria la asistencia a clase, en caso de persistir el absentismo pueden estar ustedes 

incurriendo en responsabilidad legal, y por tanto incumpliendo la Ley 1/1998 de 20 de abril de los 

Derechos y la Atención al Menor. 

 

 

Para tratar la grave situación de absentismo de su hijo/a,  les citamos para el  

día____de __________de________ a las __________ horas, en __________________ 

 

 

____________, a ___de_____________ de 200___ 

 

 

Atentamente 

 

El/la director/a 

 

 

 

 

Fdo______________________________ 
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Documento 6.: Acta de reunión Eq. Directivo con la familia. 

 
CEIP____________________ 
_____________ (Córdoba) 
 
 
REUNION DE LA DIRECCION DEL CENTRO  CON LA FAMILIA 
 
 
En _______________, con fecha ___ de __________________de 200__, se ha reunido 

________________________________________como director/a del centro __________________, y 
_________________________________________ como padre/madre/tutor/a del 
alumno/a_______________________________. Así mismo, ha estado presente 
______________________________________ en calidad de_____________________. 

 
En dicha reunión se ha tratado el problema de asistencia a clase del citado alumno/a. 
Razones o motivos justificados de la falta de asistencia: 
__________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________ 

Acuerdos o compromisos para solucionar dicha situación: 
__________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________ 

 
Y para que conste, se levanta la presente acta, firmada por ambas partes. 
 
El padre/madre/tutor/a                                                      El director/a 
 
 
 
Fdo:__________________________                       Fdo:_________________________ 
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Documento 7.: Derivación actuaciones E.T.A.E. 

 
EQUIPO DE ORIENTACION EDUCATIVA 
ÁREA DE COMPENSACION EUCATIVA 
A/A DE LA COORDINADORA DE ABSENTISMO 
!ǾŘŀΦ {ŀƴǘŀ !ƴŀ ά9ŘƛŦƛŎƛƻ [ƻǎ .ƻƳōƻǎέ 
 
14700 PALMA DEL RÍO ς CORDOBA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realizadas, sin éxito, las acciones correspondientes por parte de los Tutores y la Dirección del Centro 

para la resolución de la situación de Absentismo de los alumnos/as que a continuación se relacionan, se 
deriva con esta fecha el caso, según establece la normativa, al Equipo Técnico de Absentismo, para que 
desde él realicen las actuaciones correspondientes: 

 
- 
- 
- 
- 
 
 
 
Adjunto informes, cartas y documentos de cada uno de los casos. 
 Atentamente,  
 
 
                                                          ___________, a____ de ______________de 200__ 
 
 
 
                                                             EL DIRECTOR/A 
 
 
 
 
Fdo:________________________ 
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Documento 8.: 
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Documento 9.: 
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Documento 10.: 
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Documento 11.: Acta de evaluación de ciclo  


